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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. >Uí, el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
■Cmtina - ¿I D. G.) continúan en esta; Corte sin nove* 
dad en importante sAlud.

IV n\i\*i beneficio disfrutan §. A. R. la Serenísi
ma $ra, Princesa de Asturias y SS. ÁÁ. RR. las In-̂  
finitas MaríaIsabel, Doña Bíaría dé la Paz y 
Doña Eulalia.-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

LEY.
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España; á 

todos los que las presentes yieren y entendieren, sá b ^  
las Cortes» han decretado y No  ̂sancionado lo siguiente: •

Artículo único. El lugar de Oteiza dejará de pertenecer 
al distrito municipal del valle de Ber.tizarana, en la pro
vincia do Navarra, y quedará anejo al de la villa de San- 
testéban.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y bágan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á sefe de Máyd de mil ochocientos 
ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de la Gobernación,
V e n a u i G i o

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que, según lo 

que dispone el art. 43 de la ley de Administración y Con
tabilidad de 25 de Junio de 1870, presente á las Cortes un 
proyecto de ley sobre aprobación del crédito extraordina
rio concedido al presupuesto corriente del Ministerio de la 
Gobernación por decreto de 14 de Febrero próximo pasado 
para atender á las obras de la Cárcel-modelo de esta Corte.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

\  -ALFONSO/
Ei Ministro de Hacienda,

Aliara Fraaacisc© CamaeM»

Á LAS CORTES.
En vista de la imposibilidad en,que se encontraba la Junta 

ae Inspección, Vigilancia y Administración de la Cárcel-mode- 
loae-estaCCrte de realizar 3 con la urgencia que demandaba 
ei estado de las obras, las cantidades que á la misma debían 

eíones de las Provincias de Avila, Guadalajara, Ma- 
nV1?-y Toledo’ y el Ayuntamiento de esta capital, so- 

ucito üel Gobierno la concesión de un crédito_extraordinario 
JKjr la suma de 849.269 pesetas 9 eéntimos; y teniendo en cuen- 
Tnhr6 .jrójmaeion dol nuevo edificio y el deber que tiene el 
«i™™!? • * de coadyuvar por cuantos medios estén á su
Tin Jpar?' <lu®' a®í suceda, son circunstancias reconocidas, 
"hliPíi ^ uerP0S consultivos de la Administración pú-
cedidn rvS í ani^ien Por las Cortes al aprobar otr© crédito con
cedido por igual causa en 7 de Octubre de 1880, no tuvo difi

cultad en acceder á lo solicitado, con tanto más motivo, cuanto 
que se ha reconocido á favor de la Hacienda una suma igual 
de los descubiertos en que se encuentran las corporaciones lla
madas á sufragar en primer término los gastos que ocasione la 
ejecución de las mencionadas obras y para cuya realización, si 
fuere necesario, se procederá por la via de apremio.

El Gobierno cumple hoy el deber que le impone el art. 48 
de la ley de Administracionvy Contabilidad de 25 de Junio de 
1870 dando cuenta á las Cortes de aquella concesión, acompa
ñando eP expediente original y una copia del citado decreto; y 
en su consecuencia, el Ministro que- suscribe, autorizado por 
S. M¿, y de acuerdo con el Consejo dé Miniátros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo i.*; Se aprueba el crédito extraordinario dé 849.269 f 

pesetas 9 céntimos que, cóñMa$Bctté$éh' alpresupuesto delL Mi>- I 
nisterio dé la Gobernación.; eorrespqpdtoatp ai ^egunde semes- * 
tíe fdel año económico 1881-82 y destinado á la s  obras de la 
Cárcér-modeló dé ésiá^Córte, se cóñcedtá pór Reál decretó de 1 4 t 
dé Febrero próximopasado.

Art. 2.® El importe del citado crédito extraordinario se cu
brirá con igual cantidad de las sumas que adeudan á la Junta 
de Inspección, Vigilancia y Administración de las citadas obras 
las Diputaciones de las provincias de Avila, Guadalajara, Ma
drid* Segovia y Toledo y el Ayuntamiento de esta Corte.

Madrid 80 de Abril de 1882.=E1 Ministro de Hacienda, Juan 
F r a n c is c o  C am ach o .

REAL DEC R E T O .
De acuerdo con el Consejo de Mi n i s t r o s .
Vengo en autorizar al dp Hacienda para que, con ar

reglo álo que dispone el art. 40 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, presente á las 
Cortes un proyectó de ley sobre concesión de suplementos 
y trásferenbiás de crédito á los presupuestos de los Minis
terios de Gracia y .Justicia, Guerra ' y Fomento, corres
pondientes al segundo semestre del año económico 1881-82.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

■ 3 ALFONSO,
EL Ministre de? Haqieádít,

Ju an  Francisco Cm acSio.

Á  LAS CORTES.
Las condiciones en que fueron redactados lós presupuestos 

parciales de los diferentes Ministerios para el segundo semes
tre del actual año económico permitían esperar que sin nece
sidad de introducir alteración en las cifras autorizadas por 
la ley de 31 de Diciembre último para el referido período po
drían cubrirse todas las atenciones del Estado; pero algunas de 
carácter extraordinario qué rió ’ ptídierón preverse á la forma
ción de los proyectos; dificultades, si bien de escasa importan
cia, qué han surgido en el presupuesto del Ministerio de la 
Guerra con motivo de la división de los créditos en dos mita
des para el primero y segundo-semestre; la necesidad de con
tinuar las obras de defensa en la plaza de Mahon y en la fron
tera francesa, y finalmente el deber que tiene el Gobierno de 
fomentar las obras de carreteras, siquiera sea con el laudable 
propósito de hacér menos amarga la crítica situación en qué 
se encuentran los braceros de algunas provincias, en las que, 
por eftcto de la sequía, se hallan en suspenso los trabajos agrí
colas, obligan al Gobierno ¿ proponer á las Cortes algunas li
geras modificaciones, aunque con el firme convencimiento de 
que los pequeños aumentos que solicita han de quedar sobra
damente compensados con eí remanente que ofrecerán otros 
capítulos de la sección 4.a, para la que sé piden las más impor
tantes ampliaciones;

El presupuesto de obligacion'és eclesiásticas exige un su
plemento de <; 5.000 pesetas para gastos imprevistos por los 
que ocasionan las Bulas de ios Obispos preconizadosgen el Con- 
sistqrio de 27 de ¡Marzo anterior, láremunerácion del Ablegado 
y Guardia-Noble de Su Santidad, portadores del "birrete car
denalicio para el Arzobispo de Sevilla,.y el abono de la suma 
señalada comó cóngrua sustentación á los Prelados dimisiona
rios de Avila y Tenerife. '

En el relativo al Ministerio defiá Guerra be ñécé^itá tam
bién un suplemento de 625.000 pesetas para material' de Inge
nieros con el fin ya indicado de atender* á lá continuación dé 
las obras de defensa de la plaza de. Mahon y de la frontera 
francesa; pero tanto aquella suma como otras que debénAu- 
mentarse á los créditos de los artículos 6.°, 8.* y 9 /  del ca
pítulo 7.® para material.de Artillería, cria caballar y remonta, 
han dé resultar sobrantes con mucho excesoéñ el cap. 4°, por
que nó se ha planteado aún ,1a nueva Organización del Ejército, 
y porque el reclutamiento ha sido de 60 000 hombres en vez. 
de 100.000 que sirvieron de base á la formación, del presu
puesto.

Conviene además tener en cuéiita qué eh álgunós de los

servicios indicados no se invirtió el crédito correspondiente al 
primer semestre, porque las obligaciones que les son propias 
no se devengan hasta el segundo; y en su consecuencia, resul
ta que en los dos semestres no se invertirá mayor suma de la 
autorizada en sus dos respectivos presupuestos, por más que 
la división del año económico en esos dos períodos y la época 
en que forzosamente se hacen ciertos gastos exigen las am
pliaciones referidas.

La difícil situación creada en varias provincias por la te
naz sequía que se ha experimentado en el presente año obligó 
al Ministerio de Fomento á disponer la ejecución de algunas 
obras de carreteras por administración á fin de conjurar, en 
cuanto fuera posible, las consecuencias naturales de aquella 
calamidad; pero subordinada está medida á los recursos auto
ridad os* por? l§s Córtes, resulta qué con las obras ya empren
didas quedará completamente agotado el crédito del art. 4.°, 
capítulo 28, Obras níiwas de- carteleras por Administración. 
Para atender á las necesid arles del momento y prever las con- 

.tingenpias que puedan ocurrir, juzga el Gobierno necesario que 
se autorice una trasferencia de un millón de pesetas del capí
tulo 2.® adicioné!, art. 2:®,' SúbvMcióties dé ferro-cárriles, cu
yas obras no han tenido el desarrollo calculado al formar los 
presupuestos.

Los expedientes que se acompañan demuestran la necesidad 
de las modificaciones que se solicitan; y en su consecuencia, el 
Ministro que suscribe, autorizado por S. M., de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y con arreglo á lo que dispone el art. 40 
de la ley de Administración y Contabilidad, tiene el honor dé 
proponer á las Cortes la aprobación del siguiente

PROYECTO DE LEY.
M AHfoulo i.® Se concede al presupuesto del Ministerio de 
Gracia y Justicia, Obligaciones eclesiásticas, correspondiente al 
segundo semestre del año económico 1881-82, un suplemento de 
crédito de 65.000 pesetas, con cargo al capítulo 12, art. 8.°, Gas
tos imprevistos.

Art. 2.° Se concede asimismo un suplemento de 625.000 pe
setas al crédito del capítulo 7.°, art. I.9, Material de Ingenieros, 
del presupuesto del Ministerio de la Guerra para el citado se
gundo semestre de 1881-82, con destino á las obras de defensa 
de la plaza de Mahon y de la frontera francesa.

Art. 3.° Se trasfíeren en la sección 4.a de obligaciones de 
los departamentos ministeriales del presupuesto correspon
diente al segundo semestre de 1881-82 los créditos que á con
tinuación se expresan: 193.091 pesetas al cap. 7.°, art. 6.°, Mate
rial de Artillería; 69.063 al art. 8¡.° del mismo capítulo, Gastos 
que ocasione la cria caballar, y 524.947 al ar!t. 9.® del propio ca
pítulo,^Remonta, iebatíendoj las citadas sumas, que en junto 
ascienden á 787.101 pesetas, del cap. 4,é en esta forma: 587.101 
del art. 1 Cuerpos permmentes del Ejército, y 200.000 del a r
tículo 3.°, Reclutamiento.

A rt. 4.® Se autoriza en el presupuesto del Ministerio de Fo
mento para el repetido segundo semestre del año económico 
1881-82 una trasferencia de un millón de pesetas del capítu
lo 2.° adicional, art. 2 Subvenciones de ferro-carriles, al capí
tulo 23, art. 1.°, Obras nuevas de carreteras por administración.

Art. 5.® El importe de los suplementos de crédito concedi
dos por los artículos 1.° y 2.® de esta ley se cubrirá con las 
economías que se realicen en los demás capítulos dé la sec
ción 4.a del presupuesto de obligaciones de los departamentos 
ministeriales para el referido .segundo semestre.

Madrid 30 de Abril de 1882 .= E l Ministro de Hacienda, Juan 
F r a n c i s c o  C a m a c h o .

REAL DECRETO. 
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que, con arre

glo á lo que dispone el art. 40 de la ley de Administración 
y Contabilidad de 25 de Junio de 4870, presente á las Cor
tes un proyeóto de ley sobre concesión de suplementos de 
crédito por la suma de 200.000 pesetas al capítulo 11, 
Gastos diversos, del presupuesto del Ministerio de Estado, 
correspondiente al primer semestre del año económi
co 1881-82.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
ELMinistro de Hacienda, 

dtaftast F r a n c i s c o  C am aci& o.

A LAS CÓRTES.
Los créditos autorizados en los presupuestos correspondien

tes á los años económicos 1879-80 y 1880^81 para gastos even
tuales é imprevistos del Ministerio de Estado fueron objeto de 
ampliación por Reales decretos do 2i de Diciembre de 4880 y 
14 de Junio de 1881, habiendo reconocida, tanto el Gobierno de 
B; Mi, como las Córtes al aprobar aquellas medidas, que eran 
insüñcieniés las cifras autorizadas para'contener dentro de
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ellas el importe de las obligaciones que debian satisfacerse, j 
En el primer semestre del actual año económico han regido los í 
presupuestos del anterior, con arreglo álo dispuesto en el Real 
decreto de 38 de Junio de 1881; y como en ese período no se ha 
introducido alteración alguna de importancia en los servicios, 
claro y evidente es que iguales causas habían de producir 
idénticos efectos. La liquidación provisional que se ha practi
cado demuestra la necesidad de que se conceda una amplia
ción de 800.000 pesetas; como los gastos que han de satisfacer
se con dicha suma revisten carácter de excepcional urgencia, 
porque unos se refieren á obligaciones de personal, en concep
to de viáticos y gratificaciones devengadas por individuos de 
los Cuerpos diplomático y consular, y otros afectan al de
coro del país, por tratarse de alquileres de edificios destinados 
á Legaciones y Consulados, arreglo de Archivos y otros]no me
nos importantes, el Gobierno se ha creído en el deber de acudir 
á las Cértesjpidiendo un suplemento de crédito, ya que la esca- , 
sa dotación del presupuesto del Ministerio de Estado y el re
sultado de años anteriores hacen suponer fundadamente que no 
resultarán sobrantes disponibles en los demás capítulos; y en 
b u  consecuencia, el Ministro que suscribe, autorizado pór S. M., 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, y con arreglo á lo que 
dispone el art. 40 de la ley de Administración y Contabilidad 
de 85 de Junio de 1870, tiene el honor de someter á la delibera- i 
eion de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY. * I-'
Artículo 1.° Se concede al presupuesto del Ministerio de 

Estado, correspondiente al primer semestre del año económi
co 1881-88, un suplemento de crédito de 800.000 pesetas con 
aplicación al capítulo 11, Gastos diversos, destinándose 15.500 
al art. 1.*, Eventuales, y las 184.500 restantes al art. 8.°, Impre
vistos.

Art. 8.® El importe de dicho suplemento de crédito se cu
brirá con igual cantidad del producto de la negociación de la 
Deuda al 4 por 100 amortizable, destinado en parte á saldar 
la Deuda flotante del Tesor© por el art. 6.° de la ley de 9 de Di
ciembre de 1881.

Madrid 30 de Abril de 1888. =* El Ministro de Hacienda, 
J u a n  F r a n c i s c o  C a m a c h o .

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que presente 

á las Cortes un proyecto de ley sobre concesión de un cré
dito extraordinario de 3 millones de pesetas al presupues
to dé gastos del Ministerio de Fomento para el año eco
nómico de 18*83-83 para atender á los gastos dé la Expo
sición general española de la Industria y de las Artes.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil oehociént o s ; 
¿dienta- y des*

AUFONSO.
Ei Ministro de Hacienda, 

i s a n  Francisco Camacbo*

Á LAS CORTES.
De los recursos concedidos por Real decreto de 7 de Febrero 

dü 1881 á la Junta central de la Exposición general española 
de la Industria y de las Artes, los más han de hacerse efecti
vos durante la celebración del certámen, y él único impor
tante destinado á sufragar los gastos de edificación y prepara- 
cioá jo  fué el producto líquido de tres extracciones extraordi
narias de grandes premios de la Lotería de lá Península y de 
otras tres de la isla de Cuba, ya concedidas al Ayuntamiento 
de Madrid por Real decreto de 5 de Noviembre de 1873. Verifi
cada una de aquellas extracciones, ni ha dado el producto lí
quido que se esperaba, ni las adquisiciones de terrenos y los 
trabajos y estudios ya realizados permiten aguardar al resul
tado de las otras dos, cuyo menor inconveniente es el de ser 
évéútuál y deficiente. # _

Pór otra parte, si bien la ley de 31 de Diciembre último, 
que suprimió las rifas, no seria obstáculo á la celebración de 
lab extracciones extraordinarias concedidas para la Exposi
ción de la  Industria y de las Artes, porque la supresión ge 
contrajo á las rifas de carácter permanente, las extracciones 
extraordinarias de grandes premios pugnarían con el princi
pio en que se inspiró aquella ley, é influirían perjudicialmente 
en el producto de la renta de Loterías, viniendo el Estado á 
ser en último término quien sufragara los gastos de la Expo
sición general. Corresponde mejor al objeto sério de este eer- 
táirieii, si como rio puede dudarse se reconoce su utilidad y 
hay propósito firme de que se realice, dotar á la Junta central 
erieargada de su preparación de un recurso formal y tangible, 
y  de cuantía definida, bajo cuya base puedan continuarse los 
trabajos comenzados y acometerse con decisión los que restan.

Al efecto deberán consignarse las cantidades necesarias en 
los presupuestos generales del Estado, toda vez que son eviden
tes las ventajas que de esta clase de concursos reporta la Na
ción entera y especialmente sus artes y su industria, y que el 
edificio que se construya ha de quedar de propiedad del Estado 
j  en condiciones para lo sucesivo de celebrar otras Exposicio
nes periódicas ó extraordinarias, según lo reclamen las necesi
dades de los tiempos y el adelantamiento de aquellos elemen
tos de civilización y de progreso. No es posible, sin embargo, 
aprobado ya el presupuesto general del Estado para 1883-83, 
comprender en él dicho gasto, ni sería prudente autorizarlo en 
toda su cuantía como crédito extraordinario para el mismo ejer
cicio, sin peligro de perturbar el saldo calculado; pero puede 
adoptarse un término medio concediendo desde luego un cré
dito extraordinario de 3 millones de pesetas al presupuesto de
1883-83 del Ministerio de Fomento, y escalonar los 4 millones 
restantes hasta el total de 6 millones, calculado por la Junta 
central de la Exposición, en los presupuestos de 1883-84 y
1884-85, incluyendo en cada uno de ellos otros 3 millones de 
pesetas, para con aqu'el crédito atender de presente y con los 
otros dos sucesivamente á la edificación del Palacio de la Ex
posición y á la preparación y demás gastos preliminares del 
Certamen nacional de las Artes y la Industria.

Que la necesidad del gasto existe es evidente, pues demos
trada por la experiencia la ineficacia de los medios concedidos 
para las obras y gastos preparatorios, ó no ha de celebrarse la 
Exposición, ó es preciso excogitar el medio que se nropone; y 
no habiendo sido comprendido el crédito necesario en la ley de 
presupuestos para 1883-83 por haber sido presentada á las Cor
tes, votada por estas y sancionada por S. M. en el año próximo 
pasado, necesaria es la concesión del crédito extraordinario que 
para dicho presupussto se solicita.

Las economías que en el mismo han de resultar á conse
cuencia de algunos de los proyectos de ley de que las Górtes 
cQíiocm hacen innecesario arbitrar otros recursos para aten
der ai nuevGLfrasto, pues me aquellos exceden bastante al im

porte de éste, y para los años sucesivos el Gobierno de S. M. 
propondrá lo conveniente á fin de que sean estrictamente ob
servados los preceptos de la vigente ley de Contabilidad.

Fundado en las precedentes consideraciones, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y autorizado por S. M., el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á las Cortes la. apro
bación del siguiente’

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° Se concede al presupuesto de gastos del Minis

terio de Fomento de i 883-83 un crédito extraordinario de 
3 millones de pesetas con aplicación á un capítulo adicional 
que se denominará: Gastos ie la Exposieion general española 
de la Industria y de las Artes.

Art. 3.® Bajo la misma denominación se comprenderá un 
capítulo en los presupuestos de gastos del Ministerio de Fomen
to de los años 1883-84 y 1884'85, consignando en cada uno de 
ellos otros 3 millones de pesetas.

Art. 3.° El edificio Palacio de Exposiciones que se constru
ya con los recurso» concedidos por esta ley y con los demás 
determinados en el Real decreto de 7 de Febrero de 1881, á 
excepción del de las extracciones extraordinarias de Lotería no 
realizadas y que queda suprimido, será propiedad^ del Estado, 
concluido que sea el primer certámen artístico é industrial.

Art. 4.° Se autoriza á la Junta central de la Exposición 
Española de la Industria y de las Artes para que utilice, en la 
forma que juzgue oportuno, los terrenos y construcciones ̂  que 
después de implantado convenientemente el edificio princi
pal resulten sobrantes, agregando su producto á los gastos de 
la primera Exposición.

Madrid 30 de Abril de 1883.=E1 Ministro de Hacienda, 
J u a n  F r a n c i s c o  C a m a c h o .

. «MISTERIO DE ULTRAMAR.

Exposición.
SEÑOR: Autorizado el Gobierno de V. tí. por el ar

tículo 7.° de la ley de presupuestos vigente en la isla de 
Cuba para establecer en la misma el impuesto de cédulas 
personales, bajo bases análogas á las, que rigen en la Pe
nínsula, facultó al Gobernador general de dicha isla por 
Real decreto de 5 de Junio de 1880 para acordar pro vi* 
sionalmente el planteamiento del aludido impuesto.

En su virtud aquella Autoridad procedió á formar la 
correspondiente instrucción, publicándola en la Gaceta de 
la Habana del 7 de Abril del año próximo pasado.

Examinada posteriormente por él Ministro que sus
cribe, ha considerado conveniente que se introduzcan al
gunas modificaciones que, sin alterar la base del impuesto 
fijada por la ley, faciliten su Imposicióii; y reformada la 
instrucción de conformidad con el dictamen del Consejo 
de Estado en pleno, tengo la honra de someterla á la apro
bación de V. M., de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros.

Madrid 6 de Mayo de 1883.
SEÑOR: 

A  L. R. P. de V. M.,
Fernando de Leoii y  Castillo*

REAL DECRETO.
Coiíforriiándome con lo propuesto por él Ministío de 

‘Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Estado en pleno 
y con el Consejo de Ministres,

Vengo en aprobar la adjunta instrucción para la ad
ministración del impuesto de cédulas personales en la isla 
de Cuba.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de .Ultramar,

Fernando de León y  Castillo.

INSTRUCCION
para la  adm inistración del im puesto  sobre cédulas  

personales en la  is la  de Cuba.

TÍTULO PRIM ERO.
DE LAS CÉDULAS Y DE LAS PERSONAS SUJETAS Á ESTE IMPUESTO*

CAPÍTULO PRIMERO.
Délas eédulas en general y de las personas obligad?6 

d adquirirlas.
Artículo 1.° Con arreglo á la ley de presupuestos de 5 de 

Junio de 1880, están sujetos al impuesto sobre cédulas perso
nales todos los españoles y extranjeros mayores de 14 años, do
miciliados en la isla de Cuba, que se hallen comprendidos en 
la clasificación y escala de los artículos 19 y 30, y los que ve
rifiquen personalmente, ó representando á otros, cualquier acto 
de los expresados en el artículo siguiente:

Art. 3.° La exhibición de la cédula personal es indispen
sable:

1.° Para desempeñar toda comisión ó empleo público, en
tendiéndose por tales, para los efectos de este impuesto, los 
que procedan de nombramiento Real, del Gobierno, del Gober
nador general, de las corporaciones oficiales y de las Autori
dades de todas clases y categorías.

3.° Para el ejercicio de los cargos provinciales y municipa
les,* aunque el nombramiento proceda de elección popular.

3.® Para el otorgamiento de contratos, ya se consignen en 
instrumentos públicos, ya en documentos privados.

4.® Para ejercitar acciones ó derechos, y gestionar, bajo 
cualquier concepto, ante los Tribunales, Juzgados, corporacio
nes, Autoridades y oficinas de todas clases.

5.° P ara la  inscripción en las matrículas de la enseñanza 
que no sea gratuita.
# 6.® Para el ejercicio de cualquier industria fabril ó comer-

nial. ■nrnffiRirm. artn ú nfinin.

7.® Para entablar cualquiera elase de’reclamaeiones ó soli
citudes, ó practicar algún acto civil no expresado anterior
mente, aun cuando por ellos no se adquieran derechos ni se 
contraigan obligaciones.

8.° Para acreditar la personalidad, cuando fuere preciso, en 
todo acto público.

9.° Para la realización de cualquiera clase de créditos.
Y 10. Para ser Directores, Administradores, Gerentes, Vo

cales, Consejeros ó empleados de cualquiera clase de Socieda
des ó empresas.

Art. 3.® Se deelaran exentos del pago de este impuesto:
1.° Las clases de tropa del Ejército y Armada de cualquie

ra clase é instituto que sean.
3.° Los acogidos en asilos de Beneficencia y los mendigos 

que, por causa no dependiente de su voluntad, no encontrasen 
acogida en estos asilos.

3.° Las religiosas profesas que viven en clausura y las her
manas de la caridad.

4.® Los penados, durante el tiempo da su reclusión.
5.° Los extranjeros transeúntes.
6.° Los patrocinados, miéntras permanezcan en tal situa

ción.
Art. 4.® No se dará posesión de ninguna comisión, cargo ni 

empleo público sin que la persona que deba servirlo exhiba pré- 
viamente la cédula personal respectiva á la Autoridad, Jefe ó 
funcionario que deba autorizar aquella.

En la diligencia de toma de posesión se determinará la per
sonalidad, consignándose el número de órden de la cédula, el 
punto y la fecha de su expedición.

Art. 5.® Sin perjuicio de lo prevenido en el artículo ante
rior, las oficinas interventoras de la Administración del Esta
do, provincial y municipal en la isla de Cuba, no autorizarán 
el abono de ningún haber en las nóminas correspondientes á 
empleados activos que deban estar provistos de cédulas, sin 
que al ingresar en la nómina y después de la correspondiente 
al mes de Agosto de cada año se haga constar en la forma ex
presada en el artículo anterior la exhibición de dicha cédula. 

Los empleados en situación pasiva, los retirados y las viu
das y pensionistas civiles y militares, exhibirán las eédulas al 
ingresar en la nómina y en el acto de la revista semestral, así 
eomo sus apoderados; haciéndose constar de igual modo y en 
igual época la exhibición.  ̂ .

Los perceptores de cargas de justicia, funcionarios ¿ pre
mio y operarios de ambos sexos en las diversas fábricas ó de* 
pendencias del Estado, deberán igualmente exhibir la eédula 
personal al percibir los primeros haberes ó premios después de 

. terminado el mes de Julio.
Art. 6.° Los Notarios no autorizarán ningún instrumento ó 

acta sin que los otorgantes justifiquen sú personalidad con la 
exhibición de la correspondiente cédula y sin consignar las .cir
cunstancias, de ésta en los términos expresados en el art. 4°

Art. 7.° Los otorgantes de documentos privados harán cons
tar en los mismos su personalidad con referencia exacta á las 
cédulas respectivas. . f

Los documentos privados que carezcan de este requisito no 
serán admitidos en los Tribunales ni en dependencias del Es
tado sin que se subsane la falta por medio de lá exhibición de 
las cédulas, haciéndose constar por diligencia al pié de los mis
mos en los términos expresados en los artículos anteriores.

Art. 8.* En consonancia con lo dibpúestb éh e l del
articulo 3.°, los Tribunales y Jueces no fiarán curso á escrito al
guno sin que el actor ó recurrente, ó su representante legal, de
termine en el encabezamiento del mismo su personalidad ooá 
referencia á las circunstancias consignadas en la cédula, que 
será exhibida para la comprobación. En las diligencias de pre
sentación del escrito se expresará haberse comprobado la per
sonalidad del recurrente con la cédúla, y se anotarán sus c ir
cunstancias, al tenor de lo dispuesto en los artículos anteriores* 
sin exigirse derechos por ello. . ’«

Art. 9.® El demandado ó citado á juicio acreditará su pér¿ 
sonalidad al comparecer, en los mismos términos que el de
mandante, querellante ó recurrente, si lo hace por escrito, y con 
lá mera exhibición de la cédula en otro caso. La falta de cédu
la én él demandado rio será causa para detener el curso regular 
de las diligencias judiciales, si bien el Juez ó Tribunal le obli
gará en un breve término á que se provea de dicho documentó 
y á que lo presente, parándole en otro caso el perjuicio á que ha
ya lugar. T

Art. 40. Tampoco los Registradores de la propiedad harán 
inscripción, anotación alguna ni facilitarán las certificaciones 
que les sean reclamadas, sin que el solicitante exhiba su eééú* 
la, cuya existencia harán constar en los documentos que ex
tiendan con la precisión expresada en los artículos prece
dentes.

Art. 44. Las Autoridades civiles, militares y eclesiásticas, 
las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos y las demás 
corporaciones y oficinas administrativas de todas clases, no 
darán tampoco curso á ninguna exposición, instancia ó recla
mación que se les deduzca, sin que los interesados acrediten su 
personalidad en la forma prescrita en los artículos anteriores, 
y se haga constar de igual modo la exhibición de la cédula ó 
cédulas personales.

Art. 43. Los Gobernadores civiles y Alcaldes no concederán 
tampoco licencia ó permiso para abrir establecimientos, situar 
puestos en la via pública ó adquirir cartillas de sirv ienta sin 
la prévia exhibición de la cédula personal respectiva.

Art. 43. Las oficinas de Intervención no autorizarán tam
poco ningún pago que en cualquier concepto deba verificarle 
por las Cajas públicas de la provincia ó del Municipio á los 
particulares sin la exhibición de la cédula correspondiente, cu* 
ya circunstancia se hará constar al dorso del talón de pago  res
pectivo en la forma prevenida en el art. 4.°

Art. 4*4; Los que formen colegios, asociaciones ó gremios, 
cuyos nombres deban inscribirse en listas especiales, no serán 
inscritos sin la prévia exhibición de las cédulas, bajo la res
ponsabilidad de los Secretarios ó encargados de formar las lis
tas, quienes certificarán por medio de nota final haber exa
minado dichas cédulas.

Art. 15. Las personas que según esta instrucción están 
obligadas á proveerse de las cédulas lo están asimismo á exhi
birlas siempre que lo reclame un funcionario público ó agente 
de la Administración.

CAPÍTULO II.
De las elases y los precios de las cédylas.

Art. 46. Las cédulas personales serán de las clases si
guientes: ‘ . \

PRECIOS.
CLASES. —

Pesos.

4.a     35
3.a. . . , .   ......................................... 43‘50
3.a . ............... .................................    6*35
4. 9 . . . . . . . . . . . .   ........ ......... . .  . .  . .  3 .

   4*50
6.a . ..................................    0‘75
7 .V . , ...................................   0*85
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¿'."i 17. Sobre los T‘?é,oíos marcados en el artículo que pre
cede nodi-án imixmeHos Ayuntamientos para las atenciones 
Hiuaicina ies un recargo -;ue no podrá exceder del -18 por 100, 
tornándose por base e.; precio de la cédula..

Art. 18. Los Ayuntamientos darán conocimiento á las res
pectivas Administraciones económicas ántes de empezar el ano 
económico clei recargo que hayan acordado imponer sobre las 
cédulas personales, ó de haber renunciado á la imposición de

este armiño, debiendo figurar, en su caso, precisamente en el 
presupuesto municipal.

Art. 19. Se proveerán de cédulas personales los obligados 
á ello, con arreglo á la siguiente

Clasificación por cuotas de contribución y sueldos ó haberes.

ib  CLASE. 2/ CLASE. 3.a CLASE. 4.a CLASE. -5.a CLASE. G4 CLASE. 7." ( ¡

De 25 peses. De 42--50. 08 6‘25. De B. De 050. De 005. 7 - .  i

| Los que paguen anualmen
te- por una ó varias cuotas de 
contribución directa, exclu

Los que paguen por igual 

concepto de 3.0Q0 á 4.9f9

Los que paguen por igual 

concento de i.QGQ a 1.999

Los que pag uen por igual 

concepto de 500 á 999 pe

Los que paguen por igual 

concepto de 250 á 499 pe

Los que paguen por igual 

concepto ménos de 250
Jornaleros y .-.irvientes.

yendo los recargos, 5.uG0 ó 
más pesos.

pesos. pesos. sos. sos. peses.

----- ----- ---- - ----- ----- ----- -----
Los que disfruten un haber 

anual, bien sea por uno ó va
rios conceptos, y ya procedan

Los que por igual con

cepto tengan de 6.850 á

Los que por igual con

cepto tengan de 3.250 á

Los que por igual con

cepto tengan de 8.000 á

Los que por igual con

cepto tengan de 7o0 á

Los que por igual con

cepto tengan de 375 á 749

Los que por igual con

cepto tengan ménos de
del Estado, de corporaciones, 

I de empresas ó de particula- 
J res, de 85.000 ó más pesos.

24.999 pesos. 6.249 pesos. 3.249 pesos. 4.999 pesos. pesos. 375 pesos.

Art. 20. Por razón de los alquileres de fincas que no se destinen al ejercicio de una industria fabril o comercial que satisfagan las personas sujetas á este impuesto, se proveerán de cédulas 
con arreglo á la siguiente escala:

.Los que paguen anualmente en poblaciones:

De mis de 50.000 habitantes 
un alquiler de

De 00.001 á 50.000 habitantes 
un alquiler de

De 20.001 á 30.000 habitantes 
un alquiler de

De 12.001 á 20.000 habitantes 
un alquiler de'

De 5.001 á 12.000 habitantes 
un alquiler de

De 5.Q00 ó ménos habitantes 
un alquiler de Clases de cédulas.

5.000*6 más pesos. 4.500 ó más pesos. 4,250 ó más pesos. 4.125 ó más pesos. 4.000 ó más pesos. 3.875 ó más pesos. 1.a
1.500 á 4.999 pesos. 1.000 á 4.499 pesos. 750 á 4249 pesos. 625 á 4.124 pesos. 500 á 3.999 pesos. 375 á 3.874 pesos. 8.a
1.125 á 1.499 pesos. 750 á 999 pesos. 500 á 749 pesos. 438 á 624 pesos. 375 á 499 pesos. 250 á 374 pesos. 3.a
[ 688 á 1.124 pesos. 500 á 749 pesos. 375 á 499 pesos. 250 á 437 pesos. 800 á 374 pesos. 125 á 849 pesos. 4.a
438 á 687 pesos. 250 á 499 pesos. 125 á 374 pesos. 75 á 249 pesos. 50 á 199 pesos. 38 á 124 pesos. 5.a
400 á 437 pesos. 63 á 249 pesos. 38 á 124 pesos. 25 á 74 pesos. 13 á 49 pesos. ' 10 á 37 pesos. 6.1

Ménos de 400 pesos. Ménos de 63 pesos. Ménos de 38 pesos. Ménos de 25 pesos. Ménos de 13 pesos. Ménos de 10 pesos. 7.*

, Art. 81. Las personas que formen una Sociedad mercantil, 
ya sea colectiva ó comanditaria; las que tengan un caudal ó 
herencia pro indiviso; las que perciban mancomunadamente 
haberes procedentes del Estado, de corporaciones, de empresas 
ó de particulares, y las que satisfagan á prorata alquileres por 
arrendamiento de ñucas que no sean de las exceptuadas, se 
proveerán de cédulas, según la parte proporcional que corres
ponda á cada uno, con sujeción á la clasificación y escala que 
preceden.

Art. 28. Los que se hallen comprendidos en dos ó más ca
tegorías estarán obligados á obtener la cédula de clase supe
rior entre las varias que les correspondan, y los que no se ha
llen comprendidos en las disposiciones taxativas que preceden 
y  .necesiten adquirir cédula para practicar algún acto de los 
prevenidos en el art. 8.° la obtendrán por analogía de sus-.-cir
cunstancias personales, y en su defecto de las correspondien
tes- á la clase 6.a

Art, 23. Los militares en activo servicio y los que se ha
llen en situación de reemplazo se proveerán de cédulas de la 
clase 6.a, excepto aquellos á quienes les corresponda de clase 
superior por otro concepto, quedando libres de recargos muni
cipales. >

Art. 24.. Obtenidas las cédulas con arreglo á las circuns
tancias personales existentes al tiempo de la adquisición, no 
podrá exigirse la provisión de nuevas cédulas, sean cuales
quiera las variaciones que hubieren sufrido las indicadas cir
cunstancias.

TITULO II.
DE LA ADMINISTRACION DEL IMPUESTO.

CAPÍTULO PRIMERO.
D e  la  fo rm a , adquisición y distribuoion de las cédulas 

. - personales.
Art. 25. Las cédulas personales serán talonarias, y?su im

presión se hará según los modelos que forme la Dirección ge
neral dé Hacienda. Bu. adquisición es obligatoria desde í.° de 
Julio aL 15 de Octubre del año respectivo.

Estas cédulas sólo serán valederas hasta el, 15, de . Octubre 
dei año económico inmediato' á su expedición y en tanto que 
los Ayuntamientos no tengan ejemplares de las qué deban sus
tituirlas. .

’ Art. 26. En la primera quincena del mes de Abril las Ad
ministraciones económicas pedirán á les Alcaides estados ex - 
ptr;eslvos ,dcl número de individuos de ambos; sexos avecindados 
eiqsu jurisdicción, y de sus circunstaneias personales.

 ̂Art;87, Antep déijdía 31 de Mayq los Alcaldes remitirán 
dichos estados á ios Jefes de las Administraciones económicas, 
por conducto délos respectivos Gpbe£mdp*es.civiles,, con- vista 
de íps padrones que. forpien, y da tes.que e x i s t e n  la Secre
taría dei Áyuntamiénióreispeetivo¡y de cuántos antecede rites 
puedan recabar [al mejor - éxito de éste . servicio,' expresando el 
núp|ero,da cada clase de cédulas que necesiten para fa. distri
bución de estas entre los interesados,, aumentando la cifra que 
consideren prudénciál, teniendo en cuenta las omisiones en la 
formación de los padrones, el movimiento de población y las 
cédulas que puedan expedirse con recargos,,;

 ̂Art. 88. Cuando por cualquiera;cifcunstáhcia no fuere po
sible á algún Ayuntamiento la formación de los padrones en 
ehtérmmo qpe se señala m  el artlcufo- aqtéíieí» haraú íq$; pe- 
djdos de cédulas con arreglo ,á los antecedentes que pbren jen 
su Secretaría, relativos alrepartimiento de la;'contribución dí- 
rec ta y matrícula dé la  industrial ■ > • *. * *:
. Art. 29. Con- presencte de e^tos( ftntepedeutes y de cuantos

pueda' y créa conveliente recabar para la 
máyprexactitud dél báléuk), los Jefes ééoñóimcos remitirán á 
Mfcfeeeion .geneíalcd^ áT.&dé
Junio^con arreglo al modelo qpe lamisma ,fprmu]^, uri,.^tadp 
comprensivo del númerp de cédulas de cada cíasé que se nece
siten para su distribución en lá proviheia respecÜTu c«ña desfi- 

, ao ai año económico inmediato. , , -  r *

Art. 30. La Dirección general de Hacienda adoptará las dis
posiciones oportunas para que se remitan á las Administracio
nes económicas dentro de la tercera semana de Junio las cédu
las necesarias á cada provincia.

Art. 31. Tan luego como reciban las Administraciones eco
nómicas las cédulas personales, las distribuirán conveniente
mente á los Ayuntamientos respectivos con objeto de que aque
llos puedan extenderlas y expenderlas desde 1.° de Julio hasta 
el 30 de Setiembre, á cuyo servicio prestarán preferente aten
ción.

El pago de las cédulas en lo correspondiente al Tesoro pú
blico se hará llevando el interesado el valor correspondiente 
en sellos, que sé pegarán en el si ño á propósito, y se inutiliza
rán en la forma acostumbrada. La parte correspondiente á los 
Ayuntamientos como arbitrio municipal, según el art. 17, la 
cobrarán aquellos en efectivo.

Art. 38. En cumplimiento del precedente artículo, los Al
caldes publicarán en carteles ó edictos un anuncio advirtiendo 
á los interesados que no se hubiesen provisto de cédula la ne
cesidad en que se encuentran de adquirirla en los 15 dias pri
meros del mes de Octubre, si no quieren incurrir-en los recar
gos consiguientes y en el pago de los gastos que. origine el 
procedimiento de apremio, que se empleará desde 1.a de No
viembre contra los que en aquella fecha resulten morosos.

Art. 33. La distribución de cédulas á cuantas personas per
ciban haberes del Estado se efectuará directamente por la Ad
ministración, deduciendo su importe respectivo al satisfacer á 
cada interesado el haber del mes en que la Administración le 
entregue la cédula.

Art. 34. Los Alcaldes numerarán correlativamente y toma
rán razón de todas las cédulas que expidan,-conservando el 
talón, y extendiendo en él* además del número.de- orden,,fecha . 
deía expedición y circunstancias de las mismas, cuantas ano
taciones estimen convenientes para su comprobación en caso 
necesario, > *■?; : '

Ar t. 35. No podrán expedirse cédulas .personales por dupli- 
cado. Cuando por extravío ú otras causas, qué apreciarán los 
Alcaldes, las reclamen los interesados, podrán aquellos expedir 
certificaciones con referencia á los talones respectivos.

Estas certificaciones surtirán los mismos efectos que las 
cédulas originales.

CAPÍTULO II  

De la cobranza del impuesto.

Art. 36. La cobranza general de las cédulas personales; 
correrá ácargo de los Ayuntamientos, á los qué las Admi
nistraciones económicas, por delegación de. la* Dirección gene -  
ral de Hacienda, encomienden este servicio, y se efectuará por 
los encargados que al efecto y bajo su responsabilidad determi
nen aquellos. ■ • • i j: 0 *' • : A
, Art. 37. La cobranza de las cédulas personales á las clases 
activas y pasivas, partícipes de cargas de justicia, funcionarios 
á premio, como Administradores de Lqteríasy expendedores 
de efectos timbrados, operarios de ambos sexos de las depen-;< 
dericias del Estado y á cuantos perciban haberes del Tesbro, se! 
sujetarán á las reglas siguientes: : ; : * *. rr.’ ; o i

4.a Los Jefes de las  ̂dependencias de que percibanjhabqres 
ó premios cuidarán de formar, por duplicado reiaciónpp .e ^ -1 
presjvas de los nombres, edades, dómiéilids y sueldos'déles 
perceptores, de la.claseéimporté deda.céAúteídei bada unjo ytde 
la suma del d$ todas. , . ( . <

'2A Los Jefes de dichas dependencias y  oficinas Aritér vento-1 
iras.cúidarán:dé qúé>alipagarse ílos ^riiáaérbs1.»h¿bere¡&tdés|yúé&' 
de /distribuid^, ingrese su Amporte en^el
como proaucto del impuepto/

Bará1 editarla duplicación a 'los queí úecesiiérí 'por mro< 
-concepto cédula'¿de mayor precio , ¡se darán* dq bajaoeníláaex;- 
presada relación las cédulas respectivas áTos hpbpr^/y dq,al̂ a, 
las qué hayan menester por conceptos más elevados,, c ’qy o ex
tremo deberá esclarecerse. Análogo prócedimiehtb dé Seguirá 

1 respecto áJ&s individuos de lás clases mencióñadáa en el pár-
*

rafo primero de este artículo que puedan tener y tengan legal
mente su domicilio fuera de la Isla.

4.a Formalizadas que sean las cartas de pago del movi
miento de fondos donde corresponda, las definitivas aplicadas 
al impuesto y expresivas al dorso de las personas y cédulas á 
que se refieran se presentarán á los Jefes económicos, quienes 
en su vista dispondrán se entreguen en equivalencia á los Ha
bilitados respectivos las cédulas que representen las cartas de« 
pago, las cuales recogerán los Guarda-almacenes de cédulas 
para su descargo.

5.a Los Habilitados extenderán en las cédulas y en las ma
trices ó talones los nombres, categorías, cargos y  sueldos de los 
interesados, y exigiéndoles que firmen las cédulas y sus matri
ces, les entregarán aquellas segregadas de estas.

6.a Los Jefes de las expresadas dependencias remitirán al 
Alpalde respectivo la relación duplicada que previene la regla 
primera de este artículo, uniendo á ella como justificantes las 
correspondientes matrices para el abono del recargo munici
pal y á los efectos que determina el art. 36.

7.a Los Ayuntamientos, en vista de esta relación, darán de 
baja en los padrones para la distribución de cédulas á los indi
viduos que en ella se comprendan.

8.a  ̂Los interesados que hayan obtenido cédula de este modo 
deberán acudir á formalizarla al Ayuntamiento y á satisfaeer 
el recargo municipal, sin cuyo requisito, que se hará constar 
en la nómina inmediata, se les suspenderá el abono de haberes.

Art. 38. La cobranza de cédulas personales á los individuos 
del Ejército y Armada se sujetará á las prescripciones si
guientes:

1.a Por los Jefes de los cuerpos é institutos y los  ̂Habilita
dos de las clases militares se facilitaré á los Comisarios de 
Guerra encargados de verificar el acto de revista administra
tiva una relación nominal de los Jefes y Oficiales que deban 
proveerse de cédula y de las circunstancias que en ellos con
curran á los efectos del impuesto.

2.a Los Comisarios pasarán, con su informe, la mencionada 
relación á los Intendentes militares de la demarcación á que 
correspondan, quienes á su vez la remitirán á las Administra
ciones económicas de las capitales de las Comandancias gene
rales.

3.* En cuanto las, Administraciones económicas obtengan 
dicha nota, procederán á extender, con arreglo á ella y á la 
clasificación legal, las cédulas personales respectivas, consig

nando el nombre del interesado, su graduación ó empleo, el 
cuerpo á que corresponda^ su situación, si sé halla de cuartel, 
¿de reemplazo ó en otra análoga, ,ó en comisipn del servicio.

4.a Extendidas; así las cédulas, se entregarán, autorizadas 
por ios Jefes económico^ los Intendentes militares, con el 
oportuno cargo y mediante recibo, para que Npor - sus Delegados, 
Habilitados ó J.efqs. £e4ps ppprpps^é-distribuyan á los intere
sados.

5.a De la cobranza de tas cédulas qu(e correspondan á las 
clases,militares se ,encargarán Iqs .Habilitados. ó Jefes de lo$ 
euerpqs ,respectivos/quienes deducirán su importe á la primera 
mensualidad de los haber.es de aquellos, verificándose el ingre
so ep la C aja  de.la Administración económica de la capital del 
[distrito militar y recogiendo el recibo de que trata la regla an- , 
teriójr.

Art. ,39 , Por das uperapionqs de distribución de cédulas qus 
.no sean de las comprendidás en los dos artículos anteriores?, 
Itendráp (ierecho los Ayuntamientos al 7 por 100 del importe de 
ídichasqédulas. ¡ V

j , /  CAPITULO I I I .

¡De íd rendición de cuentas per administración del impuesto.
I * ArtP 40. 4 Los Alcáldés rendirán mensual mente á las Admi- 
¡nistrábionós eeoriómicas cuenta de la administración del im
puesto sobre cédulas, ingresando el importe coa arreglo á dieha 
cuentá sin perjuicio de su eximen y'aprobación.

AH» 44; En las cuentas mensuales que rindan los Alcaldes 
pdr ádMnistracion de éédutes perudnáles expresarán las que
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por cualquiera causa so hubieran hiutilizado dentro del mes á 
que la c u e n t a  se redara,, cktevr. Raudo en certificación, que 
acompañarán, del Secretario del Ayuntamiento respectivo^ con 
su V.® B.°, las circunstancias cspca-i-ics y causas que m otiva
ran la inutilización para que pueda abonarse en cuenta su 
importe.

Las cédulas cuya inutilización no se hubiere justificado 
oportunam ente en los términos anteriores no serán admitidas
en Pa£°> . , . . j * iArt. 42, L a s  Administraciones económicas, reuniendo todas
las cuentas mensuales de los Ayuntam ientos de su^provlncia, 
rendirán también otra, en la forma establecida, á la Contaduría 
general, enviando copia de ella á la Dirección general de Ha
cienda.

Art. 43. Dentro del mes en que los Alcaldes reciban de las 
Administraciones económicas las cédulas personales, rem itirán 
á  estas oficinas los sobrantes del año anterior con la cuenta 
general de adm inistración de cédulas.

Art. 44. Con vista de los antecedentes que existan en sus 
oficinas, la Contaduría general de Hacienda informará á la Di
rección general del ramo, si ésta considerase conveniente con
su ltarle acerca de las cuentas expresadas.

Art. 45. Sin embargo de lo dispuesto en los artículos an te
riores, la contabilidad general de este impuesto se llevará con 
sujeción á las reglas especiales establecidas ó que se establez
can en lo venidero.

T ÍT U L O  111.
D E LA INFRACCION DE LAS DISPOSICIONES DE ESTA INSTRUCCION.

CAPÍTULO PRIMERO.
Be Ja adquisición de cédulas fuera del plazo ordinario,

y del recargo.
Art. 46. Trascurrido el plazo marcado en el art. 32, ó sea 

desde el 16 de Octubre, incurrirán los morosos en el recargo de 
un duplo del valor de la cédula respectiva y además en el del 
arbitrio municipal.

Los Alcaldes cuidarán, bajo su responsabilidad, de que así 
se verifique en la parte del Tesoro, uniendo á la cédula que ha 
de llenarse otro ejemplar en blanco, pero inutilizado conve
nientemente, y en el que se estampará en caracteres gruesos la 
palabra recargo, además del nombre del interesado y el núme
ro de aquella.

A rt.,47. Los Alcaldesno expedirán las cédulas de que habla 
el artículo anterior sin que los interesados identifiquen su per
sona y acrediten hallarse empadronados.

Art. 48. No se considerarán como morosos, y estarán por lo 
tanto  exentos del recargo, los que, no hallándose obligados á 
proveerse de cédula personal ántes del 16 de Octubre, lo estu
viesen con posterioridad á esta fecha, siempre que se provean 
de ella en el término preciso de ocho dias, á contar desde el si
guiente al en que la variación de sus circunstancias ó condicio
nes les sujete al impuesto.

En estos casos, de los que se dará conocimiento á la Admi
nistración económica respectiva, expedirán los Alcaldes las cé
dulas sin recargo, consignando en ellas, por medio de nota, en 
forma breve y sencilla, las causas que lo motiven y  los medios 
por los que se hayan asegurado de su certeza, no siendo admi
sible á este efecto la prueba testifical.

CAPÍTULO II.

Bel procedimiento contra los morosos y del recargo por apremio*
Art. 49. En la segunda quincena del mes de Octubre los 

Alcaldes formarán listas ó reí «aciones de las personas á quie
nes no se les hubiese distribuido cédulas por haberse negado á 
adquirirlas. Estas relaciones las entregarán á quienes enco
mienden la exacción del impuesto, que se llevará á efecto en 
este caso por la vía de apremio.

Art. 50. La via de apremio, á que se refiere el artículo a n 
terior, se sujetará á las prescripciones de la instrucción de i  4 
de Julio de 4867, artículos 37 al 50.

Art. 51. Los recargos por apremio consistirán:
En las cédulas de 4.a clase, en el 40 por Í0Q.
En las » de 2.* » en el 20 por 400.
En las » de 3.* » en el 30 por 100.
En las » de 4,a » en el 50 por 40O.
En las » de 5.a » en el 60 por 400.
En las » de 6 /  » en el 80 por 400.
En las » de 7.a » en el 400 por 100.
Estos recargos por apremios se entenderán sobre el valor 

total de las cédulas con los recargos de que trata  el art. 46.
Art. 52. Los que resulten en descubierto, según las relacio

nes de que trata el artículo anterior, quedarán obligados á sa
tisfacerla! agente el .importe de la cédula respectiva con los  
recargos por morosidad y apremio, á ménos que no exhiban al 
mismo, en el acto de presentarse en su domicilio, la cédula per
sonal extendida y autorizada antes del dia 16 de Octubre, sin 
que se admita ninguna otra excusa.

CAPÍTULO III.

De las correcciones gubernativas,
krt. 53. Los funcionarios á quienes las disposiciones del ca

pitulo 4.° del tít. 4.* de esta instrucción imponen el deber de exi
gir la exhibición de las cédulas personales serán amonestados 
por sus Jefes, y pueden sufrir, si revelasen malicia óhubieren sido 
anteriormente amonestados, por la falta de exacción y por la de 
anotación ó certificación en los respectivos expedientes ó docu
mentos, la multa del duplo del valor de la cédula cuya exhibi
ción dejaren de exigir, anotar ó certificar, sin perjuicio de la 
nota desfavorable que, expresiva de la falta, se e-xtienda en sus 
expedientes personales y de los demás perjuicios que pudieran 
parárseles según la naturaleza de las infracciones.

Art. 54  En la misma multa incurrirán los qüe sin haber 
adquirido ó exhibido su cédula personal respectiva estando 
obligados á ello practicaren algún acto para el que sea necesa
ria, según las disposiciones del art. 2.° de esta instrucción.

Art. 55. Los que se provean de cédula de clase inferior á lá 
que le corresponda, según "las disposiciones de esta instruc
ción, incurrirán también en la misma multa del duplo si la 
falta íes fuese imputable por no haber producido la reclama
ción consiguiente.

Art. 56. Lo dispuesto en los dos artículos anteriores se en
tenderá sin perjuicio de la provisión de la cédula respectiva 
con el recargo ó recargos correspondientes, que justificarán los 
obligados á adquirirla en; el término que al efecto se les se
ñale prudencialmente, bajo la pena de otra multa de igual 
entidad.

Art. 57. Las multas que se señalan en los artículos ante
riores se impondrán de plano por los Jefes de las Adminis
traciones económieas.

Art. 58. El importe de dichas multas se depositará en la 
Caja de la Administración económica, la cual facilitará á los 
interesados las cartas de pago correspondientes, que servirán

de justificantes en los casos de interponerse por los mismos 
recurso de alzada.

Art. 59. El Gobierno general, á propuesta de la Dirección 
general de Hacienda, podrá levantar la m ulta y ordenar su^de
volución ó la del depósito en su caso, acreditándose cumplida
mente la improcedencia de la imposición.

Art. 60. Faiv la ini{ osicion y exacción de las multas, las 
Autoridades, i \  ^  o jt 0 j  Jefes de las corporaciones, Tribu
nales ú oficina c n „ . cometan las infracciones, que de 
ellas tengan cunneñ,Lento, oí sarán testimonio ó certificación 
suficiente á lo * Rfi u ¡os Administraciones económicas res
pectivas cuando un f  eAos quienes las hubieren impues
to, los cuales L. 11 t r u m  « mccto sin demora por la via ele apre
mio que prevnne el ai t fil de esta instrucción, si los in teresa
dos no las satisficieren en un plazo brevísimo que al efecto se 
les señale. # •

Art. 61. Los Alcaldes que trascurrido el plazo prefijado 
para obtener: h s  cédulas sin recargos dejaren, de imponer es
tos á los contri bu,, cales higa usos incurrirán en la misma m ul
ta del duplo estábil cid a en los artículos anteriores.

TÍ T U L O  IV.
DE LA DIRECCION É INSPECCION EN LA ADMINISTRACION 

D E LIM P U E S T O .

CAPÍTULO1 PRIMERO.
De la inspección y de las denuncias.

Art. 62. Los Jefes económicos podrán a coi dar visitas de 
inspección para averiguar todos aquellos particulares que afec
ten al impuesto de que se trata .

Conocerán de las cuestiones que surjan con motivo de la 
realización del impuesto.

Consultarán con la Dirección general de Hacienda todos 
aquellos casos de duda que puedan ofrecerse con motivo de la 
administración y cobranza, del impuesto.

Cuidarán, por último, de poner en conocimiento de los T ri
bunales los hechos que, siendo extraños á su competencia y á 
la de la Administración, revistan carácter de criminalidad.

Art. 63. La acción para denunciar es pública: podrá ejerci
tarse durante el año del ejercicio correspondiente desde el 
dia 46 de Octubre; y cuando exista denuncia y en v irtud de 
ella se imponga y exija recargo al denunciado, tendrá el de
nunciante derecho al percibo de la m itad del importe que en 
conceptos de m ulta y de recargos satisfaga aquel.

CAPÍTULO II.

De la dirección en la administración del impuesto y de los recursos de alzada.
Art. 64. Los Jefes de las Administraciones económicas co

nocerán de los recursos que entablen los contribuyentes contra 
los acuerdos de los Alcaldes.

La Dirección general de Hacienda conocerá de los recursos 
que se entablen contra los acuerdos de las Administraciones 
económicas.

El Sr. Ministro de Ultramar conocerá de los recursos que 
se entablen contra los acuerdos del Gobernador general.

Art. 65. Los términos para interponer estos recursos serán 
el de 45 dias, contados desde el siguiente al en que se hubiese 
notificado administrativamente el acuerdo contra el que se re
curra.

No se computarán en estos términos los dias de fiesta na
cional ni los que por cualquiera causa fueren inhábiles para el 
despacho en las oficinas en que deban interponerse los recursos.

Art. 66. Será de la competencia del Gobernador general 
aclarar las dudas, evacuarlas consultas que se le dirijan y pro
poner al Ministerio de U ltram ar las medidas de carácter gene
ral que por su importancia lo merezcan.

Art. 67. El Ministerio de U ltram ar conocerá asimismo de 
Jas cuestiones cuya resolución esté fuera de la competencia de 
la Dirección general de Hacienda y Administraciones econó
micas, ó de aquellas que por índole especial puedan envolver la 
modificación de esta instrucción.

Madrid 6  de Mayo de 4 8 8 2 .= Aprobada por S. M .= F e r - 
nando de León y Castillo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES. 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis

poner que se den las gracias en su Real nombre por el im
portante y gratuito servicio que han prestado como Jueces 
del Tribunal de oposiciones á una plaza de Auxiliar de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Valencia al Pre
sidente D. Eduardo Perez Pujol, y  á los Vocales D. José Ma
ría Llopis y Dominguez, D. José Jiiüeno Agius, D. Vicente 
Gadea y Orozco, D. Alvaro Landeira, D. Vicente Calabuig 
y Carra y D. Eduardo Gadea y Alera; disponiendo al pro
pio tiempo que se haga publico por medio de la G ac eta  
para satisfacción de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
27 de Abril de 1882.

ALBAREDA.
Sr Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Han sido presentadas en este Ministerio va
rias reclamaciones para que las empresas concesionarias 
de ferro-carriles usen la peseta como unidad monetaria, 
según así está mandado por decreto*-ley de 23 de Marzo 
de 1869 y disposiciones posteriores para su cumplimiento.

Justas y fundadas san estas reclamaciones, pues no 
hay motivo alguno para que los concesionarios de ferro
carriles dejen de oumplir lo que ha sido declarado obliga
torio en toda la Nación; y en tal concepto deben ser obli
gados á adoptar como unidad monetaria la peseta, y muy 
especialmente por sus continuas y frecuentes relaciones 
con el público. Parece á primera vista que la trasforma- 
cion deí signo monetario pudiera hacerse fácilmente re
duciendo á pesetas las cantidades que hoy se exigen por

el trasporte do viajeros y m ercancías entre do nociones 
cualesquiera, cuando se aplica la tarifa legaoo admi
sible como nuixiraum; pero este procedim u \¡ i, - lugar 
á algunos errores originados de los rede j. > cifras 
que las empresas concesionarias vienen haci ■ en vir
tud de disposiciones adm inistrativas que o  . recor
dar para  el mejor conocimiento de la chis* • *. Le Real 
orden fecha 4o de Julio de 4859 dispone que toda fracción 
de real que resulte en el im porte total de tren v  tí de cada 
viajero se abone, m ientras subsista en circulam» diestra 
antigua monedo,, á razón de 2 cuartos por cu iu  -;¿5 cén
timos, debiendo satisfacerse todo residuo que no llegue á 
los 25 céntimos como si esta cantidad se buba se deven
gado por completo. Gon posterioridad á esta 11 ni orden 
se impuso el recargo de 40 por 400 sobre lo- cfiletes de 
viajeros, disponiéndose por otra, fecha 8 de Julm de 4864, 
que las empresas concesionarias se encargasen de la re
caudación , adicionando al efecto las ta rifa s , y que si al 
hacer esta adición, el recargo de 40 por 400 cu algunas 
clases ó trayectos resultase con unidad ó unidades de cén
timos que no correspondiesen al signo m onetario mínimo, 
las empresas tendrán derecho á percibir por esa frac
ción 2 m aravedís de vellón.

Suscitáronse algunas dificultades acerca del cum pli
miento de esta últim a disposición, las, cuales fu¿ron re
sueltas por Real orden fecha 9 de Julio de 4864 declarán
dose que toda fracción de real que al am pliarse las ta ri
fas con el 40 por 100 de recargo resulte en el im porte to
ta l  del trasporte de cada viajero se abone, m ientras sub
sista en circulación la antigua moneda, á razón de 2 
cuartos por cada 25 céntimos, debiendo satiscrpmsB todo 
residuo que no llegue á 25 céntimos como si esta can ti
dad se hubiese devengado por completo. Por Rea - decreta 
de 29 de Diciembre de 4867 cedió el Estado á las Com
pañías el impuesto del recargo de 40 por 100, y por tanto  
pudieron estas legalmente seguir percibiendo el impuesto 
de los billetes y talones con los redondeos anteriorm ente 
indicados.

Así siguieron las cosas hasta que en 26 de bimembre 
de 4872 se estableció un nuevo impuesto sobre tras
portes, que después ha sufrido algunos aumenta y modi
ficaciones que es inútil citar al presente, basm- -,i. sola
mente recordar que la recaudación de estos impuestos, en 
cuanto se refieren á trasportes por ferro-carril,‘se halla 
encomendado á las empresas concesionarias con arregla 
á determinados preceptos del reglamento aprobado por el 
Ministerio de Hacienda con fecha 45 de Octubre de 4873, 
dos de los cuales, no derogados por la Real orden de 42 de 
Junio de 4877, disponen que toda fracción meuor.de 5 
céntimos de peseta que resulte al adicionarse las tarifas ó 
precios de asientos y pasajes se hará efectiva como si 
dicha cantidad se hubiese devengado por completo, satis
faciéndose en aquella moneda y en su defecto con la 
antigua de 25 céntimos de real ó de 8 maravedís; é 
igualmente se dispone quede en beneficio de las empresas 
de ferro-carriles la diferencia de más que pueda resaltar 
entre el recargo correspondiente al impuesto y lo perci
bido realmente de los viajeros por razón de las fracciones 
menores de 5 céntimos que hayan de pagarse como si se 
hubiese devengado dicha cantidad.

De lo expuesto hasta;aquí resulta que el precio de los 
trasportes de viajeros y mercancías sufre hoy varios re
dondees, á saber: primero, los que hacen las Compañías 
al formar las tarifas de aplicación para el trasporte de 
viajeros, y los que hacen al formar análogas tarifas para 
las mercancías, así como al cerrar las cantidades cor
respondientes á cada talón: segundo, el que resulta para 
cerrar la suma del valor anterior y la de los impuestos, 
cuya percepción corresponde al Tesoro. Este último se 
halla autorizado por disposiciones emanadas deí Minis
terio de Hacienda, y no cabe modificación alguna en ellos 
por parte de este de Fomento; pero deben desaparecer los 
redondeos, que hoy son legalmente posibles al cerrar las 
cantidades cuya percepción corresponde á las empresas, 
porque han desaparecido las razones que los autorizaron.

La manera más exacta de hacer la trasformacion déla 
unidad monetaria, cuando se trate de aplicar los tipos 
máximos legales, es reducir á pesetas estos mismos tipos, 
multiplicando después por las distancias respectivas. Esta 
reducción debe apurarse hasta la cifra de milésima para 
obtener la mayor exactitud posible, pues se trata de una 
cifra que, aunque relativamente pequeña, ha de entrar 
como factor repetidas veces.

, Otro de los puntos que han sido objeto de reclamación 
se refiere á la publicidad de las tarifas. Terminantes son 
los preceptos sobre éste particular; pero aun cuando se 
cumplan puntualmente por la Compañía, es innegable la 
conveniencia de que el público, no sólo tenga conocimien
to délas tarifas de aplicación de todas clases por los me
dios de publicidad mandados observar, sino que tenga fa
cilidades para adquirirlas y consultarlas, sin recurrir á los 
anjqnciqs en las calles y estaciones ó á los agentes de las 
empresas. -r;' - ■ ■ " :
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D ada cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) de lo expuesto, 
h a  tenido á bien disponer que Jas empresas concesionarias 
de ferro-carriles en explotación sustituyan la unidad mo
n e ta ria  de real de vellón que vienen empleando por la de 
peseta declarada obligatoria, haciéndose la sustitución con 
sujeción á las reglas siguientes:

4.a Cuando hayan de aplicarse los tipos kilométricos 
legales admitidos como m áximum en las respectivas con
cesiones, la sustitución de una á otra unidad m onetaria se 
lia rá  reduciendo á pesetas dichos tipos kilométricos hasta 
la  cifra de milésimas de peseta y multiplicándolos después 
p o r las distancias.

2.a Cuando hayan de aplicarse tarifas especiales á pre
cios menores que los admitidos como máxim um  en las 
concesiones respectivas, la trasform acion de la unidad 
m onetaria  se hará  reduciendo directam ente á pesetas y 
céntim os de peseta los tipos kilométricos ó las cantidades 
que figuren en dichas tarifas especiales.

3.a No se hará redondeo alguno que exceda de un cén
timo de peseta, tanto al hacer la trasform acion de la un i
dad m onetaria de que tra tan  las reglas anteriores, como 
a l ce rra r  cualquier cantidad cuya percepción correspon
da  á  las empresas concesionarias.
4.* Las adiciones que á estas últim as cantidades deban 

Jiacerse con motivo de los impuestos para el Tesoro, de 
cuyo cobro están encargadas las empresas concesiona
rias, se harán  con sujeción á los reglam entos y disposi
ciones dictadas por el Ministerio de Hacienda,

8 .a Los concesionarios de ferro-carriles en explotación 
presentarán en este Ministerio, dentro del término de un 
mes, contado desde la publicación de esta Real orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , las tarifas de aplicación expresadas 
en pesetas, y prévia la aprobación de ellas, se anunciarán 
a l público y empezarán á regir á los 15 dias después de 
su  publicación.

6 .a El empleo de la peseta como unidad m onetaria de
berá quedar planteado en todas las líneas en explotación 
ántes del dia 15 del próximo Agosto.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que se reco
m iende á las empresas concesionarias de ferro-carriles en 
explotación que sin perjuicio de la publicidad que debe 
¿ a rse  á  todas las tarifas de viajeros y m ercancías, facili
ten ál público la adquisición de ejemplares de toda clase 
de tarifas por medio de la venta á precios módicos.

De Real orden lo digo á Y, I. para su conocimiento y 
dem ás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 1 /  
de  M ayo de 1882.

ALBAREDA,

£ a*. D irector general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 1.º de 
F ebrero  del corriente año por D. Alejo Soujol solicitando 
com o Gerente de la Compañía anónima Tranvías y ferro- 
m rrile s  económicos, se haga el mérito que proceda de la 
trasfe rencia  que resulte del tranvía  de Barcelona á San 
A ndrés de Palom ar, por virtud  de la reconstitución de la 
Compañía anónim a Tranvía de Barcelona á Oloty San A n 
drés, m ediante ias debidas formalidades:

Considerando que al reconstituirse la Sociedad an te
dicha, bajo la denominación de Tranvías y ferro-carriles 
económicos, esta entidad es en el fondo la misma, conce
sionaria por lo tanto del tranvía  de Sans á San Andrés de 
Palom ar en los términos de la Real orden de 21 de Abril 
del año próximo pasado, aprobatoria de la trasferencia de 
la  m ism a linea, habiéndose llevado á cabo el acto de re
constitución  en la forma que exigen las disposiciones vi
gentes;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha  tenido á bien reconocer á 
la  Compañía anónim a de Tranvías y ferro-carriles econó
micos, como concesionaria del tranv ía  de Sans á San An
drés de Palom ar, en los mismos térm inos y efectos de la 
R eal orden de 21 de Abril ántes citada, aprobatoria de la 
trasferencia de la concesión de la línea de que se tra ta  en 
.favor de la Sociedad Tranvía de Barcelona d Olot y San  
Andrés de Pcdomar.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á  V. I. m uchos años. 
M adrid 3 de Mayo de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido dispo
n e r  que se provean por concurso las cátedras de Agricul
tu ra , vacantes en los Institutos de A lbacete, Cádiz, León, 
Falencia, Santiago, Segovia, Teruel y Vitoria.

De Real orden lo digo á Y. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á  V. I. m uchos años. Madrid 4 
de Mayo de 1882.

ALBAREDA.

Sf* D irector general de Instrucción pública»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

RE LAC ION  D E  LOS A S E N S O S   R EG LA M E N TA R IO S Y RECOMPENSAS  

OTORGADAS PO R ESTE MINISTERIO E N  LAS FEC HA S QUE SE  

E X P R E S A N ,

Administracion militar..
Comisario de primera, Comisario de segunda D. Isidoro 

Montenegro y Lacoste, empleo de Comisario de primera 
clase por Real orden de 15 de Abril de 1882, en virtud de 
propuesta reglam entaria de antigüedad, consultada por el 
D irector general del cuerpo, por hallarse apto para el 
ascenso.

Comisarios de segunda, Oficiale s primeros D. V entura 
Pescador y Saldaña y D. Juan Sias y Lacarrera, empleos 
de Comisarios de segunda clase por id. id.

Oficiales primeros, Oficiales segundos D. Francisco 
Moreno Leirana y D. Antonio San Juan y Carro, empleos 
de Oficiales primeros por id. id.

Comisario de segunda, Oficial primero principal se
gundo efectivo D. Julián García Gutiérrez, empleo de Ofi
cial prim ero por id. id.

Comisario de segunda, Oficial primero principal se
gundo efectivo D. Gerardo Aguado y Ruiz, empleo de Ofi
cial prim ero por id. id.

Oficiales terceros D. Miguel Sánchez Contador y Car
retero, D. Antonio Quites y Alvesa, D. Juan Isart y Perez 
y D. Angel Machado y Merinos, empleos de Oficiales se
gundos por id. id.

Subintendentes, Comisarios de prim era D. Manuel 
A rahuetes Montero y D. José Laseras y Corella, empleos 
de Subintendentes m ilitares por id. de 28 id., en virtud  de 
idem id.

Comisarios de prim era, Comisarios de segunda D. Ma
nuel Almira y Castillo y D. Eduardo Banus Gorgui, em
pleos de Comisarios de prim era clase por id. id.

Comisarios de segunda, Oficiales primeros D. José Ve
neras y Torres y D. Gregorio Sánchez Oehoa, empleos de 
Comisarios de segunda clase por id. id.

Oficiales prim eros, Oficiales segundos D. Antonio Ló
pez Ortiz y D. Enrique Carlés y Lanzarote, empleos de 
Oficiales prim eros por id. id.

Comisario de segunda, Oficial segundo D. Enrique Fer- 
re r  y Roblas, empleo de Oficial prim ero por id. id.

Oficiales terceros D. José Terreros y Segade y D. Fer
nando Fontan Muñoz, empleos de Oficiales segundos por 
idem id. l

Infantería.
Comandante D. José Brañas y Rodríguez, empleo de 

Teniente Coronel por Real orden de 10 de Abril de 1882 
en perm uta  del grado de Coronel que obtuvo por la acción 
de Zornoza y de acuerdo con el Director general del arm a 
y Consejo Supremo de G uerra y Marina.

Caballería.
Al Teniente Coronel, Comandante D. Vicente Peña y 

Escaby y Com andante D. Vicente Gavilán y Zúñiga, em
pleos de Teniente Coronel por Real orden de 17 de Abril 
de 1882, en v irtud  de propuesta reglam entaria de antigüe
dad, consultada por el Director general del arm a, por ha» 
liarse aptos para  el ascenso.

Al Comandante, Capitán D. Juan Dalias Martínez, em
pleo de Comandante por id. id.

Al Teniente Coronel, Capitán D. Mariano Gómez de la 
Torre, empleo de Comandante por id. id. •

A los Comandantes, Capitanes D. Agustín Albalá Ga
llego, D. Simón Serrano Bartolomé, D. José Jiménez Vega, 
D. Pedro Buch Mateos, D. Eduardo Halleg García Pelayo 
y D. Federico M enduiña Rufí, empleos de Comandante por 
idem id.

A los Capitanes, Tenientes D. Bernardo Mato Alonso, 
D. Domingo González Martínez, D. José Sánchez de la 
Zarca, D. Bernardino Horcada Gómez, D. Jerónimo Vida 
y Osman, D. Tomás M artin Fuentes y D. Juan García Sua- 

! rez, empleos de Capitán por id. id.
A los Tenientes, Alféreces D. Estanislao Andrés Pablo, 

D. Gabriel Moreno Navas, D. Manuel Gallego Segura, Don 
Justiniano Pardo Tejo, D. José Franch y Capdevila, Don 
Francisco Andrés Fernandez, D. Tomás Gargallo A rnau, 
D. Antonio V argas Osuna, D. Emilio Vázquez de la More
na y D. Luciano Delgado Marin, empleos de Teniente por 
idem de 18 id., en v irtud  de id. id.

Al Alférez, Sargento prim ero D. Cándido López y Ló
pez, empleo de Alférez por id. de 19 id., en virtud  de id. id.

Veterinaria m ilitar.
Al prim er Profesor, segundo Profesor D. Manuel A r- 

biol M ontanana, empleo de prim er Profesor por Real 
orden de 19 de Abril de 1882, en v irtud  de propuesta re
glam entaria de antigüedad, consultada por el Director ge
neral del arm a, por hallarse apto para  el ascenso.

A los Aspirantes D. Manuel Saiz é Izarra  y D. José 
H errera y Vázquez, empleos de tercer Profesor por id. id.

Alabarderos.
Al Alférez de Ejercito, cabo del cuerpo D. Francisco 

Pérez Sánchez, empleo de Teniente de Ejército, sargento 
segundo del cuerpo por Real orden de 24de Abril de 4882* 
en virtud de propuesta reglam entaria de antigüedad, con
sultada por el Director general del arm a, por hallarse apto 
para  el ascenso.

Infantería de Filipinas.
Al Teniente Coronel D. José Morales Montero de Espi

nosa, empleo de Coronel por Real orden de 24 de Abril 
de 1882, en virtud  de propuesta reglam entaria de antigüe
dad, consultada por el Capitán general de dichas Islas,"por 
hallarse apto para  el ascenso.

Caballería.
Al Coronel, Teniente Coronel D. Juan Guerrero y Men- 

dieta, empleo de Coronel por Real orden de 8 de Mayo de 
1882, en v irtud  de propuesta reglam entaria de antigüe
dad, consultada por el Director del arma, por hallarse apto 
para el ascenso.

Infantería.
Al Capitán, Teniente D. Alejandro Perez Conesa, em

pleo de Capitán por Real orden de 13 de Abril de 1882, de 
acuerdo con el Director general del arm a, en vez de la 
doble Cruz roja de prim era clase del Mérito m ilitar.

Al Teniente D. Emilio Gil Alvaro, grado de Capitán 
por id. de 24 id., á propuesta del Director de Instrucción 
m ilitar, como recompensa al prim er plazo del Profesorado.

Estado Mayor.
Al Corone], Comandante D. Leopoldo Cano y Masas* 

empleo de Teniente Coronel de Ejército por Real orden 
de 1.° de Mayo de 1882, á propuesta del Director d eJns- 
truccion m ilitar, como recompensa al segundo plazo del 
Profesorado.

Infantería.
Al Coronel, Teniente Coronel D. Fabio A rana y Eche

varría , Cruz blanca de segunda clase del Mérito m ilitar 
por Real orden de 8 de Mayo de 1882, de acuerdo con la  
Junta  consultiva de G uerra por la obra Apuntes para el 
mando de cuerpo del arma de infantería.

Al Capitán, Teniente D. Rafael Ubeda y Delgado, em
pleo de Capitán por id. id., á propuesta del Capitán gene
ra l de Puerto-Rico, como segunda recompensa del Profe
sorado.

Madrid 9 de Mayo de 1882.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
En el distrito de la Audiencia de Valencia se ha de proveer 

por traslación, como comprendida en el tercero de los turnos 
señalados en el art. 7.® del reglamento general del Notariado, 
y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.® del Real decre*» 
to de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Cultera, 
partido judicial de Sueca.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial 
dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á contar 
desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 8 de Mayo de 1882.^=E1 Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Madrid se ha de pro
veer por concurso, como comprendida en el segundo de los tur
nos señalados en el art. 7.® del reglamento general del Notaria
do, y conforme á los artículos 33 del mismo y 3.® del Real de
creto de 20 de Enero de 4881, la Notaría vacante en Puente 
del Arzobispo, partido judicial del mismo nombre.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio^nota- 
rial dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á con-, 
tar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 8 de Mayo de 4882.=*El Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

MINISTERIO DE M ARINA.

Dirección de Hidrografía.

A V I S O  Á L O S  N A V E G A N T E S .

N u m e r o  37.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ÍNDICO.

Africa.
V a l iz a m ie n t o  d e l  r io  Q u i l i m a n e . (A. H n ú m . 41/839* 

París 1882.) La boya cilindrica negra que m arcaba la ex
trem idad de los bancos Tangalane se ha.llevado al extremo
S. del banco, á 5m ,5 de agua.



4 26  11 Mayo de 1 8 8 2 . Gaceta de Madrid.=Núm. 151

D o s  b o y a s  cilindricas rojas se han fondeado al S. del 
"banco Militao para indicar el canal.

N ota. Las boyas negras deben dejarse por estribor al 
entrar en el rio, y las rojas ú babor.

B o y a  d e  n a u f r a g i o  e n  l a  b a i i í a  D e l a g o a .  (A. di., nú
mero ¿1/240. París 4882.) La boya roja que se había colo
cado cerca del bnque-faro Cockburn, ido á pique en la ba
hía Delagoa (1880), ha desaparecido.

Cartas números 102 y 599 de la sección IV.

Golfo de Bengala.
M o d i f i c a c i o n e s  e n  l a  b a r r a  d e l  r i o  C i t t a u o n g  ó  

-  K o r n a f u l i .  (A. I I ,  núm. 44/244. París -1882.) Cambios 
. considerables se han producido sobre la barra de entrada 

del rio Gittagong.
Los navegantes no deben entrar en el rio sin llevar 

práctico.

, Carta núm. 523 de la sección IV.
Sumatra (Costa Oeste).

B a j o  a l  E. d e  P u l o  S l m a l o e  ( S i m a l u ) .  (A. I I , nú
mero 40/234. París -1882.) Según aviso del Comandante de 
Marina de Batavia, la posición dei bajo descubierto al E. 
de Pulo Simaloe (1880) debe rectificarse del modo s i
guiente: el bajo, cubierto con 8m,2 de agua, está en lati
tud N. 2o 25'; y longitud E. 103° 45' 33".

Carta núm. 498 do la sección IV.
Indostan (Costa O.).

P i l a r  d e l  l í m i t e  S. d e l  p u e r t o  B e y p o r e . (A. I I , nú
mero 37/246. París 1882.) El antiguo pilar del límite S. 
del puerto de Beypore ha sido destruido por la mar, y será 
reemplazado por uno nuevo, situado á 16m al E. de la an
tigua posición, y á 65m al O. del camino.

Carta núm. 523 de la sección IV.

MAB NEGRO.
' Rusia.

C a m b i o  d e  v a l i z  a  m i e n t o  é  i l u m i n a c i ó n  d e  l a  e n t r a d a  
d e l  r i o  D n i é p e r .  (A. /I ,  núm. 33/225. París 1882.) Desde 
que tenga lugar la apertura de la navegación de 1832, ios 
cambios siguientes se efectuarán en la iluminación de la 
embocadura del Dniéper, y háeia ñu de Mayo de 1882 
lluevas vatizas se colocarán com o sigue.

Las señales de alineación de Bérizan se trasportarán á 
nuevos puntos, dando una nueva alineación y tomando 
'el hom bre de señales de alineación V ictorovski (ó de V ic - 
toro f, nombre de una población inmediata). Estas valizas 
«erán negras: la superior, con una altura de 47m sobre el 
nivel del mar; la inferior, de 28 metros.

Las antiguas luces de Bérizan se trasportarán á las 
nuevas torres construidas á 2 ‘o millas al N. 48° 25' O. 
y  S. 48° 9JV E. una de otra. La luz blanca Victorovski s u 
perior, á 3Sm de altura y visible á 12 millas, está cons
truida sobre la orilla O. del Liman La luz roja , V icto
rovski inferior, á 15m de altura y visible á 8 millas, está 
cerca  clel cuerpo de guardia de la altura que domina la 
lengua de tierra que separa el Liman del Mar Negro.

Las señales siguientes servirán para el paso del alinea
miento Victorovski al de Adjighiol:

De día. Dos señales, llamadas señales de alineación del 
Dniéper, están colocadas sobre la batería de San Nicolás, 
á ICD01 una de otra, N. 86° O. y S. 86° E. La superior, ó 
del E., se compone de un palo con cuatro soportes, pin
tado todo de blanco y terminado por una bola; la inferior, 
ó . sea la d 1 O., de la misma ciase y forma, con la diferen
cia  de terminar en un cono, está pintada ele rojo.

De noche. La luz actual del Liman del Dniéper se reem
plazar/, en el mismo faro, por dos luces fijas bancas, ele
vadas 3m,7 y.visibles á i millas: una de ellas, visible en un 
sector de 7 grados, cuando se le marque del N. 87° E. al 
S. 86° E.; v la otra, en un sector de 180 grados, desde el. 
JS. 25° 30' E. al N. 25° 30' O.

La alineación de Adjighiol no se modiilca.
Marcaciones verdaderas.

Cartas números 131 y 97 de la sección IÍI.
. Madrid 24 de Abril de 1882.= Ju an  Romero»

: Terminados los ejercicios para la oposición á una plaza de 
Grabador de la Dirección de Hidrografía, los resultados prác
ticos de dicha oposición estarán expuestos al público durante 
los  dias 11, 12 y i 3 del corriente en el local del citado estable
cimiento, Alcalá, 56, desde las diez de la mañana á las tres de 
tarde.= Juan Romero.

S e cc ió n  d e  A r m a m e n to s .
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

En telegrama de ayer dice al Sr, Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de Málaga:

«La escampavía Intrépida ha cogido dos aprehensiones en 
agües de Este pona.»

Madrid 10 de Mayo de 4882.=El Jefe de la Sección, Adolfo 
Yolif.

MINISTERIO D E HACIENDA.

D irección  da la Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 12 del com ente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Renta perpetua interior.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpetas núme

ros 2.433 y 34.

Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpetas núme
ros 2.069 al 71.

Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.793 ai 95. 
Primer semestre de 1878, carpetas números 1.523 al 25. 
Segundo semestre de 1878, carpetas números 2.456 al 59. 
Primer semestre de 1879, carpetas números 2.334 al 37. • 
Segundo semestre de 1879, carpetas números 2.279 al 82. 
Primer - '¿mostré de 1880, carpetas números 2.095 al 97. 
Segundo semestre de 1880, carpetas números 1 983 al 85. 
Primer semestre de 1881, carpetas números 1.793 al 97. 
Segundo semestre de 1881, carpetas números 1.522 al 29.

Obligaciones de ferro-carriles.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpeta núme

ro 1.822,
fhumor semestre de 1877, segunda mitad, carpeta núme

ro 1.513.
Segundo semestre de 1877, carpeta núrn. 1,284.
Primer semestre de 1878, carpeta número 14 23.
Segundo semestre de IBT'g carpeta núm. 1.909.
Primer semestre de i 879, carpeta núm. 1.791.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 1.747.
Primer semestre de 1886, carpeta núm 1,497.
Segundo semestre de 1890, carpeta núm. 1.481.
Primer semestre de 1881. carpetas números 1.365 y 67. 
Segundo semestre de 1881., carpetas números 1.169 al 71,

Bonos de! Tesoro,
Primer trimestre de 1181, carpeta núrn. 277.
Segundo trimestre de 1881, carpeta núm 267.
Tercer trimestre de i 881, carpeta núm. 251.
Cuarto trimestre de 1881, carpetas número 243.

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.
Tercer trimestre de 188!, carpeta núm, 89.
Cuarto trimestre de 1881, carpeta núrn. 98.
Primer trimestre de 1882, carpetas números 75 a.1 77*

4 por 103 amortizadle.
Primer trimestre de 1882, carpetas números 482 al 95. 
Madrid 9 de Mayo de 1882. =E 1 Director general, Ramón 

Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  l o s  ¿«pise c lo n  p ú b lic a .
Se hallan vacantes en los Institutos de Albacete, Cádiz, 

León, Pal’ ocia, Santiago, Sagovia, Teruel y Vitoria las ca te - ’ 
dras de Agricultura,’ dotadas con el. sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, las cuales han de proveerse por concurso, con arreglo 
á lo dispuesto en la Real orden de esta fecha.

Lo que se anuncia al publico á fía de que los Catedráticos 
numerarios de dicha asignatura .en los demás Institutos, y los 
de la sección de Ciencias de los estudios generales de segunda 
ens-ñanza que tengan el c >rrespondiente título, puedan so lic i
tarlas en el plazo improrogable de 30 dias, contados desde la 
publicación de esté anuncio en la G a c e t a ; en la  inteligencia de 
que los aspirantes deberán poseer el título profesional de Cate
drático, conforme á lo dispuesto en la Real ó den de 23 de Agos
to de 1878 y elevar sus instancias á esta Dirección general por 
conducto y coa informe del Jefe del establecimiento en que 
sirvan.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 45 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de Jas provincias, y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 4 de Mayo de 4882. =  El Director general, I  F. 
Riaño.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

-G obierno de la p rov in c ia  de Z a ra g oza .
Sección de Fomento. — Carretera?.

Anulada la adjudicación hecha á favor de D. Fermín A gu i
lera, vecino de Madrid, de ios acopios de conservación de la 
carretera de Esc i tron á Gandesa y de Gaiiur á Agreda duran
te el actual año económico por no haber otorgado el adjudica
tario la correspondiente escritura de lianza en término legal, y 
dispuesto por la Dirección general de Obras públicas que se 
proceda al enuncio de la segunda subasta, este Gob ernó ha 
acordado señalar el dia 27 dei. actual, en el local de costumbre, 
y hora de las doce de su mañana, para ia celebración de dichas 
subastas y adjudicación t-m su caso de los mencionados acooios 
para ía conservación de las carreteras da Eseatron á Gandesa 
y de Gallar á Agreda por el mismo t¡po de contrata de Í2.016‘35 
pesetas ¡a primera, y 854.506 la segunda.

La subasta se ccieb acá en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto en 
la Sección de Fomento el presupuesto detallado y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en 1a 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
glándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en la su 
basta será dei 1 por 409 del presupuesto de la carretera á 
que se refiere la proposición. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó papel ai tipo de cotización de aquel dia, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haberlo 
realizado dei modo que previene la referida instrucción.

Cada una de las carreteras antes expresadas se rematará 
por separado, y por consiguiente no se admitirá ninguna pro
posición que se refiera á más de una.

Los gas os de inserción de este, anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia serán de cuenta del re
matante.

Zaragoza 5 de Mayo do 1882.=Si Gobernador, Pedro A. 
Herrero,

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino d e . . . . .  según cédula personal que exhibe, 

enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la provincia 
de Zaragoza con fecha 5 del actual, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de
los acopios de conservación de'¡a carretera d e  durante el
actual año económico, se compromete á tomar á su cargo los 
acopios necesarios para la expresada carretera, con estricta su
jeción á los mencionados requisitos y condiciones, por la can 
tidad ‘d e . . a q u í  la proposición que se haga, admitiendo ó

mejorando lisa y llanamente el tico fijado; siendo desechada 
toda propuesta que no se haya escrito en letra.

(Fecha y firma del proponente.)

^D iputación  prenuncia! áe Albacete.
Por acuerdo de la expresada Corporación se subasta el 31 de 

Mayo próximo el servicio do 1 < pajes de la provincia durante el 
año 1882-83 en el tipo di 5* 0 p-setas, y bajo el pliego de con
diciones que se haba de t a deato en la Secretaría de la refe
rida Diputación.

Albacete 25 de Abril cíe 488L=Eí. Presidente, Jorge Lope*; 
Cortés.=Por acuerdo de 1a Diputación, el Secretario, Fran
cisco Gómez Porras.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d s la  Cor u ña .

Obras p có licas .--N eg ociad o  5.°
Habiéndose cometido un error material en el anuncio pu

blicado con f. cha i.° del corriente mes anunciando la provi
sión de i a plaza de Sobrestante de Obras provinciales, se deja 
sin efecto dicho anuncio, y de suevo se hace saber que la re
ferida plaza se halla dotada con el sueldo anual de 2.Q00 pese
tas y las indemnizaciones que le corresponda con arreglo á la 
instrucción y tarifa aprobada por la Diputación; adviniéndose 
que las solicitudes de ios que quieran aspirar á ella se admiti
rán por el término de 30 dias, contados desde la fecha de la 
inserción de este nuevo anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á cuyas solicitudes, que se 
presentaran en la Secretaría de la Diputación provincial,'de
berán acompañar los interesados coplas autorizadas de los res
pectivos títulos y las certificaciones que crean pueden conve
nirles para acre litar los servicios que hayan prestado.

Coruña24 de Abril de ¿882 .=E l Presidente accidental, Ma
ximiliano Linares Rivas.

Diputación provincial de Guadal#jara.
B eneficencia.

Debiendo adquirirse por medio de subasta en licitación pú
blica varios géneros con destino á camas y construcción de ves
tuario en la Casa de Expósitos y Hospital civil de esta ciudad., 
la Comisión provincial ha acordado tenga lugar dicho acto 
ante la misma, en el salón donde eeb-bra sus sesiones la Exce
lentísima Diputación provincial, y atendida la urgencia del 
servicio de que se trata por la necesidad de algunos de los men
cionados géneros, el dia 22 del corriente, y hora de las once d& 
su mañana, bajo el pliego de condiciones que estará de mani
fiesto mi la Secretaría, precios límites que se señalarán y mo
delo de pronosiemn que á .continuación >e inserta.

Guadalajara 3 de Mayo de 4882.-= El Vicepresidente acci
denta!, Santiago López M ontenegro.=Por acuerdo déla  Comi
sión provincial, el Secretaria, P. E., Roque Ambles de la Peña.

Modelo de proposición .
D. F. de T., vecino d e . . . . . ,  cuya personalidad acredita con 

cédula, n ú m .. . . . . ,  que exhibe, enterado del anuncio y--condi
ciones referentes á la subasta de diversos génerosfpara camas, 
ropas etc. de los establecimientos provinciales de Beneficen
cia de Gua i al ajar a, se compromete á proveer á ambos (ó a l  
que indique de Jos dos), con sujeción á las referidas condmio^ 
nes y bajo el tipo siguiente:

Para la Inclusa:
Retor doble, á . . . . .  (en letra) céntimos de peseta*
Arabia color* á. * . . .  Idem id. id.
Etc. etc.
Para el Hospital:
Retor doble, á . . . . .  (en letra) céntimos d e peseta,
Idem blanco, á . . . . .  id. id.
Cutí, á . . . . .  id. id.
Etc, etc.
Y acompaña el resguardo del depósito á que se contrae la 

condición 4.a
(Fecha y firma del proponente.)

Debiendo precederse á contratar el suministro de víveres y  
combustibles necesarios en el Hospital civil y Casa de Expósi
tos de esta ciudad durante el año económico de 4882 á 83, se 
convoca á una públ c:i Imitación, que tendrá lugar el dia 5 de 
Junio próximo, y hora de las once de la mañana, en el saloií 
público de sesiones de la Exorna. Diputación,ante la Comisión 
permanente de la misma, con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaría, precios límites que 
se señalarán y modelo de proposición que á continuación 
inserta.

Guadalajara 3 de Mayo de 1883.—El Vicepresidente aceí- 
cental, Santiago López Montenegro.— Por acuerdo de la Comi
sión provincial, el Secretario, P. E., Roque Ambiés de 1a Peña*

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e .    cuya personalidad acredita con

célula, núrn.. . . . ,  que exhibe, enterado del anuncio y condicio
nes referentes á la subasta de víveres y combustibles para el 
Hospital civil é Inclusa de Guadalajara en el año de 1882 á 83* 
se compromete á proveer á dichos establecimientos, con suje
ción al referido pliego, de los artículos que se dirá y por el pre
cio siguiente: - . ■

Arroba, en su equivalencia métrica, de aceite de oliva, á » . 
p e s e ta s .. . . .  céntimos (en letra).

Arroba, en su equivalencia métrica, de arroz, á . . . . .  J a i 
tas. . . . .  céntimos.

Etc. etc.
Y acompaño el resguardo del depósito á que hacen r e fe r e e  

cía las condiciones 2 .a y 4.a
(Fecha y firma del proponente,)

A dm in istra ción  d e l C orreo  C entral.
DIA 40.

Cartas detenidas por falta franqueo en este
Núm. 495 Cármen.Haibueo.— San Sebastian.

496 Dolores Linas.—Gaucin.
497 Elisa García.— Murcia.
498 Florée ció Garza na.— Xtuero.
499 Francisco Sales.-—Alcañiz.
200 Francisco Fernandez.— Santander»
201 Inés Rubio.— Valencia.^
202 José M enenlez— Bellerino.
203 José Perez.— Creijo Carballo.
204 Joaquín Alabara.—Fragacandanos*
205 Joaquín Alob isul.— Segovia.
206 Leopoldo Gaseo.— Toledo.
207 Miguel Gómez.— Cádiz.
208 María Laboró a dora.— Vallecas»
209 Natalio Cortés.— Alrnoron.
210' Pascual ALiod.— Almudévar.
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Núi i2-o fAl Ricardo Arellano.—felbao.
Rafael Ral vez.—Hueiva.

Ulo Sebastian Diego.-—Salamanca. .
%)I¡i Supericra de las Salesas.—C&latayud.
■$15 Saturnino Serrano.—Suidad-Reai.
%io Sr. Duque de Abrante?.—Granada.

Madrid 10 de Mayo de-188$.==Ei Adminiferador, José María 
fíoler.

Gabinete cen tra l de  T e lég rafo s .
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados

á los destinatarios.
Día 10.

btasioa da eriges. ^  no. Comitó.K,

St. Julien . . . . . . . .  Administrador Men
sajerías..............1 Sin señas.

Qukíanar... . . . . .  Marcial Rodríguez. Reyes, 8, segundo de
recha.

Múrela . . . .  /  Dolores Verdú. . . . .  Cruz, 10, entresuelo.
f í e r v á s . . . Primo Peña.. . . . . .  Camino Carab&nehel,

taberna, Butaca rús
tica.

Loja.. . . . . . . . . . .  Rafael García . . . . .  Maramg, 8, principal.
Acenuz.............. Enrique Parra.. . . .  Hotel Embajadores.
Poníerrada. . . . . .  Tomás Salgado. . . .  Sin señas.
Santander.. . . . . .  Dolores López Fer-

nandez. .......  Los Rios, 6.
París............ Germain   Burean Restantes.
Albacete..  Mercedes Rodrigo.,: Cruz, 31, izquierda,

ausente.
O r i h n e l a . . . T r i n i t a r i o  R uizj

| Capdepon.. . . . . .  Diputado Congreso,
i ausente.

Madrid 10 de Mayo de 188$.= Por el Jefe del Gabinete cen
tral , Tomás Soler.

A dm inistracion de Propiedades é Impuestos 
de la provincia de Gerona.

Debiendo procederse al arriendo en pública subasta de los 
derechos y recargos sobre las especies gravadas por el impues
to de consumos correspondientes á esta capital, se abre licita
ción pública, bajo las bases siguientes:

1.a La subasta se verificará simultáneamente en Madrid y 
■en esta ciudad, bajo la presidencia de los respectivo* Adminis
tradores de Propiedades é Impuestos y ante Notario publico, y 
tendrá lugar el dia $0 del actual, á las doce de su mañana.

$.a El tipo de la subasta será de 153.041 pesetas $5 céntimos 
por los derechos del Tesoro, é igual suma por los recargos mu» 
nieipales.

3.a La duración del contrato será de tres años económicos, 
que empezarán en 4.® de Julio próximo, terminando en 30 de 
Junio de 1885.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresan
do en letra la cantidad que se ofrezca, con arreglo al modelo 
que se publica á continuación.

5.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación verbal por término de 15 minutos, adjudicándose el 
remate al mejor postor.

6.a Para tomar parte en la subasta deberá acreditarse haber 
depositado el % por 100 del tipo de la misma en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sps sucursales en provincias.

7.a Si el licitador á favor de quien se adjudique el remate no 
tonase posesión del arriendo por falta de fianza ó por otras 
causas producidas por su culpa, perderá el prévio depósito., que 
Ingresará en Tesorería, y será responsable de los perjuicios que 
súfra la Hacienda1.

f  ,8.‘ No serán admitidos como licitadores los individuos 
 ̂ mprendidos en el art. $18 de la instrucción de 31 de Diciem- 

bi re (último.
ferona 6 de Mayo de 188$.=*E1 Administrador, Alvaro Bo

lán Modelo de proposición.
D# vecino de... „., coii cédula pérsonal, núm ., en

terada hiel edicto y pliego de condiciones para el arrendamiento 
en pú. ® ca subasta de los derechos de consumos correspon
dientes á  las especies gravadas en la ciudad de Gerona, se obli
ga y ce ^promete á tomar á su cargo dicho servicio, con es
tricta ; su tfeeion al pliego de condiciones, por el precio anual 
de.. . . .  p *B§etas. *

(Fecha y firma.)
Pliego de condiciones.

1.® El an wdatario queda subrogado en los derechos y ac
ciones de la i fecienda en los ramos que comprende este con
trato.

S.® En la c< tranza de "los derechos, recargos y precauciones 
para asegurante el arrendatario ha de sujetarse á las tarifas y 
reglas de instru ’é&ion, púdiendo, si lo cree conveniente á sus in
tereses, y con an ^encia de esta Administración, disminuir el 
gravamen y pres Quefir ó modificar en beneficio del comercio 
algunos de los seg ‘tedos.

3.® Al hacer e l»arrendatario los pagos á la Hacienda de las 
cantidades que le < ®§rrespondan por este contrato, satisfará 
también la cantidad' proporcional que corresponde por los re
cargos municipales atemorizados ó que se autoricen durante la 
época del mismo.

4/ No corresponde al arrendatario percibir el 10 por 100 de 
administración de los ijaáicados recargos, puesto que sólo lo 
devenga la Hacienda cuando los administre directamente.

5.® Las cuestiones regdteientárias que se susciten entre el 
arrendatario y los confribTJjentes serán dirimidas por la Admi
nistración en la formá que’ expresa el art. $$6 de la instruc
ción del ramo, fecha 31 deTltetembre último.

6.® En cuanto á los consuxhdfí que se verifiquen en el extra- 
rádio, deberá el arrendatario atenerse á las disposiciones del 
capítulo $3 de dicWinstruccicMa^

7.® El arrendatario queda Obligado á formar y remitir men
sualmente á esta Administración un estado comprensivo de las 
unidades de cada especie que se hayan adeudado para el con
sumo de la población en dicho paludo de tiempo y los dere
chos que por total de cada especie sé hayan devengado, sufrien
do en caso de incumplimiento una multa dé 10 á 50 pesetas, y 
a presentar, siempre que la propia Administración lo reclame 
durante el arriendo y tres Tnésés después de terminados, los 
libros y registros que debe llevar.

8. Antes del día'5 de cada mes el arrendatario ingresará 
en la Tesorería de provincia él importe de la mensualidad cor- 
ím i^por deredios y recargas; y él no lo veriñoa en el expre

sado fete ::i en los siguientes hasta el 10 inclusive, s< •- l̂isíete 
rozá loyol y coiopletomev’.'a ia;.teífefe'á e-i •• o fea* fe ( ( 'n&t
te, fianza ó bou elido del Estado y con esa o Abre el ; o . A j.* a- 
feo do toda otn-, responsaeiadad.

"Q.° El precedente arriendo se ñoco & suerte y ventura, y po¡ 
¿c tanta el arrendatario na podra pedir rebaja del precio esti
mulado ni lote viu vafeen alguna.

10. £i o' , miar ario dejase de avante ir algunas délas con 
alciones e,t ¿ .i «ctefe y do ello se irrogasen perjuicios^á la Ha
cienda,, qi et •«' o, obligado á reintegrarlos, cima obligación acep
ta del mfein rindo Ja Hacienda.

11. £L ch r i te el tiempo del arriendo se alterasen en alza c 
■'baja los ‘te u 3 de tarifas, se numen toro, ó disminuirá pro- 
norcionslm . el pinteo del contrato, sin rescindirlo.

1$. La. ^eteiñrfet í teou prestará auxilio eficaz al arreada- 
feario en ci.m m otee cu lo rocíame y proceda dárselo,

13. F ai mío mo fe o no entrará en posesión del contrato si.c 
que próvi im.ntc aña no en el Tesoro el cumplimiento del mis
mo con nre cantidad que en metálico represente la cuarts 
parte del precio anual estipulado, inclusos derechos y recargos

14. La subasta no se considerará íinne hasta que recaigs 
. sobre ella la aprobación de la Delegación de Hacienda de esta
provincia, Si esta aprobación se retrasase más de 40 dias, con
tados desde eí del remate, el- rematante podrá retirar su pro
posición, quedando libre de todo compromiso.

Gerona 6 de Mayo de 188$.=E1 Administrador, Alvarc 
Solano.

Adm inistración de Propiedades é Impuestos
de lo provincia de Jaén.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de efectuarse el arriende 
de los derechos de consumos en su radio y extrarradio de esta 
capital, con inclusión del 1CO por 100 que el Municipio he 
acordado recargar, en armonía con las facultades que le con
cede el art. 13 de la ley de 31 de Diciembre último.
I.a El arriendo empezará á surtir efecto desdo í.° do Julic 

de 188$, y terminará el 30 de Junio de 1885.
$.a No se admitirán proposiciones que no cubran el tipo se

ñalado para la subasta.
3.a Que el arrendatario queda subrogado en los derechos 

y acciones de la Hacienda en los ramos que comprenda el-con
trato.

4.a Que en la cobranza de los derechos y precauciones para 
asegurarla han de sujetarse á la tarifa y á las regías de ins
trucción.

5.a Que por razón de recargos municipales autorizados ó 
que se autoricen en la época del contrato ha de entregar las 
cantidades que correspondan según el consumo anual fijado á 
las especies, y según el tanto en que consistan los mismos re
cargos, pero con los aumentos que hubieren tenido en la su
basta del arriendo.

6.a Que no le corresponde percibir el 10 por 100 de admi
nistración de recargos, mediante á que sólo se devenga cuando 
los administra directamente la Hacienda.

7.a Que las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario 
y los contribuyentes serán dirimidas por la Administración, 
si la hubiere en el pueblo, y en otro caso por el Alcalde en la 
forma que expresa el art. %%Q.

8.a Que en cuanto á los consumos del extrarádio se aten
drá á las disposiciones del cap. $3 de la instrucción vigente.

9.a Que queda obligado á facilitar mensualmente á la Ad
ministración de Hacienda los datos á que se refiere el art. 30, y 
á presentar los libros y los registros que lleve, siempre que los 
reclame la Administración durante la época del arriendo y tres 
meses después.

JO. Que en los cinco primeros dias da cada mes ha de en
tregar en la Tesorería de la provincia ó en donde se le ordene 
el importe de la mensualidad corriente por derechos y re
cargos.

II. Que si no lo verificase en el expresado dia ni en los si
guientes hasta el 10 inclusive, se considerará legal y completa
mente rescindido el contrato al finalizar el mismo dia 10, que
dando la fianza á beneficio del Estado y con esto libre ya de 
toda otra responsabilidad el arrendatario, aunque se hagan 
después otros contratos por menor precio.

1$. Que siendo estos arriendos unos contratos hechos á 
suerte y ventura, no podrá pedir rebaja de.l precio estipulado 
ni indemnización alguna.

13. Que si dejase de cumplir alguna condición, y de ello 
se siguieren perjuicios á la Hacienda, queda obligado á reinte
grarlos, cuya obligación acepta del mismo modo la Hacienda.

,14. Que si se alterasen los derechos en alza ó baja, se au
mentará ó disminuirá proporcionalmente el precio del arrien
do sin rescindir éste.

15. Que la Administración le prestará auxilio eficaz en 
cuanto le reclame y legalmente pueda dársele.

16. Que no podrá dársele posesión del contrato sin que pre
viamente afiaece en el Tesoro su cumplimiento con una can
tidad que represente en metálico la cuarta parte del precio 
anual estipulado, inclusos.derechos y recargos. Pero si al apro
barse el arriendo no fuera conocido el importe anual de los 
recargos, podrá dársele posesión siempre que acredite haber 
constituido la fianza correspondiente á los derechos del Tesoro, 
señalándole el término improrogable de 30 dias para comple
tarla con la cantidad respectiva á los recargos; en la inteligen
cia que de no verificarlo al finalizar el último de los 30 dias, 
quedará legalmente rescindido el contrato, adjudicándose al 
Estado la fianza que tuviese prestada como compensación de 
los perjuicios qme la rescisión pueda causarle, con lo cual el 
arrendatario quedará libre de toda otra responsabilidad.

17. También podrá admitirse la fianza en fincas por las dos 
terceras partes de su valor en tasación, prévios los requisitos 
establecidos al efecto en el solo caso de que el precio anual de 
los arriendos, comprendidos derechos y recargos, no excedan 
de $5.000 pesetas.

En tal caso, si el contrato quedase rescindido por falta de 
pago, según lo previsto en la condición 11 de las de este pliego, 
será perseguida la fianza en fincas hasta que perciba la Ha
cienda la parte que deba del arriendo, y se abonen las costas 
devengadas, después de lo cual el arrendatario quedará libre de 
toda-otra responsabilidad.

18. No serán admitidos como licitadores los incapacitados 
por la ley ó qué se hallen comprendidos en alguno de los ca
sos que determina el art. $18 de la vigente instrucción de con
sumos.

19. Si se retrasase más de 40 dias la aprobación de la su
basta, «contados desde la fecha del remate, el rematante podrá 
retirar su preposición, quedando libre de todo comproitoiso.

$0. Sí el rematante no toma posésion por falta de fianza ú 
otra causa producida por culpa suya, perderá el prévio déoó- 
sito, que ingresará en Tesorería y será responsable dé los per
juicios que á la Hacienda le ocasione.

$T. El rematante podrá ántes de hacerse cargo de la re
caudación del impuesto solicitar la práctica de aforos de las 
especies gravadas que haya existentes en los establecimientos 
públicos de venta eh él dia que se le dé posesión del rematé,

con snjeetei á lo quo preceptúa el o,ri. 31 de la referida ins
trucción.

x%. 8>í r e a 111 i a. sen presente i.\as elos o m as pro ■. ios¡ eiones igua
les, se obrirá  ̂hcitación verbal eetro los ootnr^ c}0 ellas por., 
término de 15 minutos, adjudicándose a' mejor ■ oetor.

Y La salasia no soca, iimio liaswt. ¿ju.>• recaiga en eRa 
te aprobaría'n del Sr. Dñegaclo d» linei ¡nefe de esta urovinefe'

Jaén 5 de Mayo de 138$.-—IIh . i la ' Elevan.

Dispuesto por Real orden do $8 de Abril último que se ce
lebre nueva subasta para.el arriendo de fes derechos ao con
sumos esra capital, se cfetelu para que tonga, lugar esto acto 
el día $3 o el actual, y mua* ao las cioce de su nuiíiaua, ante los 
Sres. Admlni; tr.-ñores de Propiedades• ó Impn^sros de Madrid 
y ésta, de Ju-n, sajo el tipo de $$4.9$0 pesetas 75 céntimos para 
el Tesoro e -.u ¡1 o¡«-n ti dan para el Mu u ioipi.o, q • ■ e tor/nan kh 
total de 4 hte { pesetas 50 céntimos.

Advertencias.
4.a Para tomar parte en ha subasta es-requisito necesario 

el prévio depósito del $ por 400 del tipo señalado.
$.a Las proposiciones se verificarán por eí sistema de plie

gos cerrados, admitiéndose las que se presenten durante media 
hora.

3.a El pliego do condiciones y presupuesto se hallarán de 
manifiesto, para conocimiento de los que quieran tomar parte 
en la licitación hasta el dia de la subasta, en las Administra
ciones de Propiedades é Impuestos de Madrid y de esta capital.

Jaén 5 de Mayo de 183$.===Dionisio Estovan.

Administración de Contribuciones y Rentas
de la provincia de Badajoz .

D. Damián González, Jefe de la Administración de Contri
buciones y Rentas de esta provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza, á los herederos de 
los Sres. D. Matías Blanco Salvadoras, D. José María Vivas y 
D. Justo Losada, responsables subsidiarios decíar«dos por el 
alcance de 385‘98 pesetas que resultó á D. R f.ei. Jiménez 
Crespo, Administrador-Depositario que fué de Llerena, para, 
que en el término de i% dias, que empezará á contarse de&de 
la publicación de este anuncio, se presenten por sí ó por perso
na .debidamente autorizada á satisfacer dicha cantidad, con 
más el 6 por 100 de los intereses de demora, ó en otro caso ale
gar lo que á su derecho convenga; entendido que de no hacer
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Badajoz 6 de Mayo de l88$.==Damian González.

Jun ta  económica d e l Departamento de Ferrol.
En virtud de acuerdo de esta Corporación del dia de hoy, 

se anuncia á pública licitación ante la misma, y la que oportu- 
lamente se constituirá en el Ministerio de Marina, á las doce y 
inedia de la mañana del dia 10 de Junio próximo, la subasta 
iel suministro de aceite común ó de olivas, de linaza y mine
ral ó petróleo, alquitrán del país, brea negra y rubia, grasa de 
sardina, aguarrás, jabón blando y duro, sobo en pan y velas de 
sebo necesarios en este Arsenal durante el segundo semestre de 
1881-8$ y año económico de 188&-83, bajo el pliego de condi
ciones que se encentrará de manifiesto en la Secretaría de la 
Capitanía general de este Departamento y en el Ministerio 
de Marina, en cuyo pliego se establece que para tomar parte 
en la licitación se necesita que cada licitador presente un do
cumento en que se acredite haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos, sucursales de provincia ó Depositaría de 
Hacienda pública de esta ciudad la cantidad de $.000 pe
setas en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley 
il tipo que establece el Real decreto de $9 de Agosto de 
L876; y aquel á quien se adjudique el servicio depositará como 
lanza definitiva la cantidad de 6.000 pesetas en los propios 
palores. El precio tipo que se consigna ¿ dichos efectos es el 
iue se expresa á continuación:

Aceite común, litro, i ‘$5 pesetas.
Idem de linaza, id., 1‘30 id.
Idem mineral ó petróleo con sus envases, id., 0‘70 id.
Idem aguarrás, id., 0‘50 id.
Alquitrán del país, kilógramo, 0‘30 ifl.
Brea negra ó piche, id., 0‘30 id.
Idem rubia, id., 0‘3$id.
Grasa de sardina, id.. 0‘70 id.
Jabón blando, id., 1 id.
Idem duro, id., l ‘$0 id.
Sebo en parí, id., 1 id.
Velas de sebo, id., 1‘30 id.
El modelo de la proposición, que se presentará en pliego* 

cerrado, se hallará redactado en los términos siguientes:
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de Don
Sí. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio inserto en la Gaceta de.
Madrid, número   de fecha ó en el Boletín oficial de la
3rovincia de   número de fecha   para contratar
íl suministro de aceites, grasas y otros efectos que son necesa
rios en el Arsenal del Ferrol, sé compromete llevar á efeeta 
fi servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones conte- 
lidas en el pliego de condiciones y por los precios señalados 
jomo tipos en la relación unida al mismo (ó con la baja dé 
antas pesetas y tantos céntimos por 100) (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.
Ferrol $9 de Abril de 188&=E1 Gapitan de fragata, Secre- 

¡ario, Juan de Ponte.

Secretaría de la Capitanía general de M arina 
del Departamento de Cartagena y de su 

Jun ta  económica.
Acordado que el dia $8 del actual, á las doce de su mañana, 

je lleve á cabo hueva subasta en esta capital de Departamento 
y en la de la provincia marítima de Barcelona con cbjeto de 
jontratar el suministro de 630 toneladas de carbón de ¿agua 
f IDO toneladas de cok para fundición, que en este Arsenal se 
aecesitan, se anuncia á fin de que pueda llegar á conocimien
to de los licitadores; en el concepto de que el pliego de oondi- 
nones se halla inserto en la Gaceta -de Madrid, núm, 85, cor- - 
respondiente al $6 dê ^Marzo último; Boletín oficial delaprünn- . 
Ha de Murcia del mismo din, núm. $$9, y Boletín oficial de la 
de Barcelona, núm. 70, correspondiente al $3 del mismo mes, 
suyo pliego de condiciones se halla también de manifiesto, á 
las horas hábiles de oficina, tanto en la Comandancia de Ma
rina de Barcelona como en esta Secretaría.

Cartagena 4 de Mayo de 188$.«*E1 Secretario, Cirios Mo~ :i 
lina.
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Debiendo sacarse'nuevamente á subasta ei sum inistro de ¡oO 
toneladas -de carbón grueso para hornos con destino á este Ar
senal, bajo el pliego de condiciones y modelo de proposición 
insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 47 de Marzo ultimo y 
Boletines oficiales de Murcia y Barcelona, números .334 y 64 
respectivamente, se anuncia ai público á íin de que las perso
nas que deseen tomar parte en dicho acto puedan presentar 
sus ofertas auto la Junta económica de este Depártame uto, o 
la  que se reúna en la Comandancia de Marina cM Lo rcciona, ei 
día'bt'S del actual, á las doce y media de su manan a.

C artagena 4 de Mayo ció 4883.=E1 Secretario, Carlos Mo
lina,

J u n ta  d e  r e p a r a c ió n  d e  te m p lo s  de  Ja d ió cesis  
d e  F a le n c ia .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Abril 
próximo pasado, se ha señalado el día 36 del mes actual, a las 
once ele su mañana, p a ra la  adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación del convento de religiosas Agustinas 
Canónigas de esta ciudad, bajo el tipo del presupuesto do con
tra ta , im portante 4.138 pesetas 46 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 38 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana; 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para 
conocimiento del público, los presupuestos, pliegos de condi
ciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse nréviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de &C6 pesetas y 93 céntimos en dinero, ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 39 de Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Palencia 6 de Mayo de 1883.—P. O. del limo. Sr. Presidente 
de la Junta, Claudio Martínez de Pinillos, Secretario.

Modelo de proposición.
D. K  N., vecino d e    enterado del anuncio publicado j

con fecha 6 del mes actual y de las condiciones que se exigen 1 
para la adjudicación de las obras de reparación del convento 
de religiosas Agustinas Canónigas de esta ciudad, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las inismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.........

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

U n iv e r s id a d  l ite r a r ia  d e G ran ad a .

TRIBUNAL DE OPOSICIONES

á dos plazas de Profesores Auxiliares, vacantes en la Facultad 
de Farmacia de esta Universidad.

Los señores opositores D. Manuel Rodriguez Avila y Don 
Manuel Alférez Fontiveros se servirán presentarse en la Sala 
de actos públicos de la Facultad de Farmacia de la citada U ni
versidad, á la una de la  tarde del dia 10 de Junio próximo, con 
obieto de proceder al sorteo que prescribe el reglamento de 
oposiciones do 3 de Abril de 1876; advirtiéndoles que según 
previene el art; 44 del mismo, el opositor que no asista ni ex
cuse con eausa legítim a su ausencia á dicho sorteo, se enten
derá aue renuncia á la ©posición.

Granada 5 de Mayo de 488£.==El Presidente dol Tribunal, 
Doctor Mariano del Amo.

U n iv ers id a d  lite r a r ia  d e  V a lla d o lid .
Tribunal de oposiciones á la plaza de Auxiliar, vacante en la 

Sección de Filosofía y Letras de esta Universidad.
Los Sres. D. Juan Peinador y Ramos y D. José Avila y Alar- 

c o r ,  opositores á dicha plaza, se servirán presentarse el dia 34 
del corriente, y hora de las cuatro y media de la tarde, en el 
saloa de grados de esta Universidad literaria para celebrar el 
sorteo de trincas, según dispone el art. 19 del reglamento de 4.® 
de Mayo de 4864; advirtiendo que los opositores que no asistan 
n i excusen con causa legítima su ausencia de este acto, se en
tenderá que renuncian á la oposición.

Se hace haber al opositor D. José Avila y Alarcon que tiene 
que acreditar tener el grado ó título de Doctor en la Facultad 
de Filosofía y Letras con anterioridad al 30 de Febrero último.

Valladolid 9 de Mayo de 4883.=Por acuerdo del Tribunal, 
el Vocal Secretario, Rafael Sinobas Muñoz.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l d e M adrid.
En cumplimiento de lo acordado por esta Corporación en 44 

de Febrero de 4876, y autorizado por la Junta municipal en 4 
de Marzo del mismo, ratificado por la aetual al aprobar el pre
supuesto del presente ejercicio, se procederá á la- sétima amor
tización por subasta de las carpetas en que se han convertido 
los cupones del empréstito de 80 millones, respectivos á los 
nueve semestres vencidos desde 4 / de Enero de 4874 á 30 de 
Junio de 4876.

Él acto tendrá lugar el dia 3o del presente mes, á las dos 
de la tarde, ante la comisión de Hacienda de 8. E. en el salón 
de columnas de la primera Casa Consistorial, bajo las bases 
siguientes:

4.‘ La cantidad destinada á la expresada amortización será 
la de 360.000 pesetas, ó sea un millón de reales.

3.a Los tenedores de carpetas que quieran tomar parte en 
la subasta se proveerán previamente de las facturas que al 
efecto se expenderán en la sección 6.* de la Secretaria.

3A A las expresadas facturas se acompañará la carpeta ó 
carpetas que cada interesado haya de presentar á la subabta 
después de extendidas aquellas en la forma que determinan las 
inismas. . . ” :"v'

4.V Como garantía de las expresadas proposiciones se entre
garán por los interesadas en la Contaduría dq S. E„ los luñés, 
martes y jueves desde el dia siguiente al de la publicación de 
este anuncio y hasta el anterior inmediato ál de la subasta, de 
dos á cinco de la tarde, los dqcuoiéñtos originales, ó sean las 
carpetas de cupones que comprenderán sus respectivas facturas;

5.a El tipo ó precio á que se ofrezcan los valores líquidos de 
dichas carpetas se expresarán por Vetrá en unidades y cénti
mos de unidad. ‘ v =

6 .a Cada proposición comprenderá ú n íe d mente los valores 
que se ofrezcan á un mismo precio.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
el acto de la subasta, en la, prim era media hora que se destina
rá  al efecto, y en la cubierta se expresará el nombre del que 
la suscribe.

8.a Terminada la media hora destinada para la presentación 
do pliegos, se dí>rá principio á la apertura de los entregados* 
que so bal jarán numerados por ei orden correlativo; y leídas por 
el Sr. Secretario, ó quien haga sus veces, las proposiciones que 
cada uno contenga, re clasificarán después de menor á mayor, 
según el tipo de cada una, hasta completar la cantidad desti
nada á la  amortización.

9.a Si la últim a proposición admitida excediese de la canti
dad señalada á la subanta, se reducirá á la que baste para el 
completo de aquella, devolviéndose los documentos restantes.

10. Si en el último tipo admisible resultasen vendas propo
siciones iguales, se dará la preferencia á la de menores can ti
dades; y si hubiere varias en precio y  cantidad, se distribuirá 
entre estas proporeion&lmente la suma que falte á cubrir la 
cantidad destinada á la subasta.

41. Todas las proposiciones cuyo tipo sea mayor al último 
admitido quedaran desechadas, y serán devueltos á los intere
sados los documentos originales que presentaron como garan
tía, previa devolución del resguardo.

43. Concluida la lectura y dado el acto por terminado, pa
sarán las proposiciones á la Contaduría para su examen, clasi
ficación y designación de las más beneficiosas, que sean sufi
cientes 4 cubrir el millón de reales destinado á la subasta.

43. En la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos se insertará la 
relación de las proposiciones que hayan sido^ adm itidas.

Lo que anuncio al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Mayo de 4883.—El Alcalde-Presidente, José 

Abascal.

Bajo el presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, que se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría municipal todos los dias no feriados, de doce á cua
tro de la tarde, se saca á pública subasta el sum inistro de
30.000 kilogramos de tubería de plomo para las obras de repa
ración del ramo de Fontanería-alcantarillas.

El remate habrá de tener lugar el dia 37 del actual, á la 
una de su tarde, en el salón destinado á tales actos en la terce
ra  Casa Consistorial, plaza de la Constitución núm. 3.

Madrid 9 de Mayo de 4883.=~=E1 Alcalde-Presidente, José 
Abascal.

Bajo ei presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, que se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría municipal todos los dias no feriados, de doce á 
cuatro de su tarde, se saca á pública subasta el sum inistro de 
30 buzones de tapas cuadradas y redondas, 30 placas absorbe- 
deros con sus correspondientes platillos, ocho piloncillos para 
fuentes vecinales, 300 losas de bocas de riego, 10 losas de re
cipientes urinarios; 80 metros cuadrados de losa, de 0‘44 de es
pesor, y 80 metros de adoquín, de 0li4  de grueso, para las obras ¡ 
de reparación del ramo de Fontanería-alcantarillas.

El remate habrá de tener lugar el dia 37 del actual, á la 
una de su tarde, en el salón destinado á tales actos en la terce
ra Casa Consistorial, plaza de la Constitución, núm. 3.

Madrid 9 de Mayo de 4883.=E1 Alcalde-Presidente, José 
Abascal.

Bajo el presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, que se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría municipal todos los dias no feriados de doce á 
cuatro de la tarde, se saca á pública subasta el sum inistro de 
300 bocas de riego para las obras de reparación del ramo de 
Fontanería-alcantarillas.

El remate habrá de tener lugar el dia 30 del actual, á la 
una de su tarde, en el salón destinado á tales aetos en la te r
cera Casa Consistorial, plaza de la Constitución, núm. 3.

Madrid 9 de Mayo de 4883.=E1 Alcalde-Presidente, José 
Abascal.

Bajo el presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, que se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría municipal todos los d ñ s  no feriados, de doce á 
cuatro de la tarde, se saca á pública subasta el sum inistro de
6.000 kilógramos de fundición en G olites grandes, pequeños, 
planos, curvos y en cejillas y otros objetos pequeños de fácil 
fundición para las obras de reparación del ramo de Fontane
ría-alcantarillas.

El rem ate habrá de tener efecto el dia 30 del actual, á la 
una de su tarde, en el salón destinado á tales actos en la terce
ra  Casa Consistorial, plaza de la Constitución, núm. 3.

Madrid 9 de Mayo de 48S3.««E1 Alcalde-Presidente, José 
Abascal.

Bajo el presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, que se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría municipal todos los dias no feriados, de doce á 
cuatro de la tarde, se saca á pública subasta el sum inistro de
600.000 ladrillos necesarios para las reparaciones del ramo de 
Fontanería-alcantaril las.

El remate habrá de tener lugar el dia. 36 del actual, á las 
dos de la tarde, en el salón destinado á tales actos en la tercera 
Casa Consistorial, plaza de la Constitución, núm. 3.

Madrid 9 de Mayo de 4883.«=*Sl Alcalde-Presidente, José 
Abascal.

Bajo el presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, que se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría municipal todos los dias no feriados, de doce á 
cuatro de la tarde, se saca á pública subasta el suministro de 
maderas necesarias para las reparaciones del ramo de Fonta-v 
neria-alcantarillas.

Él remate habrá de tener lugar el dia 36 del actual, á la?s 
dos de la tarde, en el salón destinado á tales actos en la tercer a 
Casa Consistorial, plaza de la Constitución, núm. 3.

Madrid 9 de Mayo de d883.«El Alcalde-Presidente, José  
Abascal.

Bajó el(presupuesto y pliego de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, que se hallarán ;de manifiesto en 
la Secretaría municipal todos los dias no feriados, dr; doce á 
cuatro de la tarde, se saca á pública subasta el sumi nistro de 
900 portes de tierras y arenas, 300 de mudanza de tpAjo ó mate
riales, 40 carros de arena y Í60 dias á jornal un ear.ro con tres 
muías y su conductor, necesario para las obras <úe reparación 
del ramo de Fon tañ ería^

El reñíate habrá, de tetter lugar él dia 35 4 $  actual, á la una

de su tarde, en ei salón destinado á talos a ecos' ru  la tareera 
Casa Consistorial, plaza de la Constitución, núm, B,

Madrid 9 de Mayo de 488&=*Ei Alcaide-Presidente, José 
Abascal.

Bajo el presupuesto y pliegos de condiciones facultativas v 
económico-administrativas, que se bailarán de manifiesto en 
la Secretaría municipal todos los dias no feriados, de doce á 
cuatro de Ja tarde, se saca á pública subasta ei sum inistro de
430.000 kilógramos de cal común necesarios para las obras de, 
reparación del ramo de Fontanería-alcantarillas.

El remate habrá de tener lugar el dia 35 del actual, á la  una 
de su tarde, en el salón destinado á tales aetos en la tercera 
Casa Consistorial, plaza de 1& Constitución, núm. 3.

Madrid 9 de Mayo de 4883.=El Alcalde-Presidente, José 
Abascal.

Ayuntamiento constitucional de Ferias de San Pedro.
El dia 47 del inmediato mes de Mayo, y hora ele las doce de 

su mañana, tendrá lugar la doble y sim ultánea subasta, air.te el 
Sr. Gobernador civil de esta provincia y Ayuntam iento de ¿esta 
villa, para la adjudicación de las obras de construcción de un 
camino vecinal que parte desde esta localidad y term ina en el 
punto llamado Carasol, bajo el tipo de 44.994 pesetas y con s u 
jeción á les pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta cor* - 
poracion.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
forme al modelo que se fija á continuación.

Peñas de San Pedro 30 de Abril de 4883.=El Álcalde-Presi-q 
dente, Baltasar Huerta.=~El Secretario, José Villar.

Modelo proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. . . . .

que acompaña, enterado de los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas para la construcción de un camino vecinalj 
que principia en la villa de Peñas de San Pedro y term ina en el 
sitio llamado Carasol, se compromete á efectuarlo, con estricta, 
sujeción á las referidas condiciones facultativas y económicas,, 
de que se ha enterado, por el tipo de (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones económicas para la subasta de la construcción del
camino vecinal desde esta villa hasta el puntal llamado de
Carasol.

4.a El acto del remate será sim ultáneo ante el Sr. Gober
nador civil de esta provincia y Ayuntam iento de esta villa, y 
tendrá lugar á las doce de la m añana del dia 47 del inmediato* 
mes de Mayo.

3.a El tipo en baja para la subasta lo es de 44.991 pesetas á 
que asciende el presupuesto de contrata, no admitiéndose las. 
proposiciones que excedan de dicha cantidad y que no se ajus
ten exactamente al modelo que se publique con el anuncio.

3.a Para tom ar parte en la subasta se consignará prévia- 
mente en la Caja de 'Depósitos de esta provincia el 3 por 400 
de la cantidad que sirve de tipo para ella.

4.a ‘ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* 
media hora antes de la señalada para la subasta, acompañán
dose á ella la cedúla personal y el talón que acredite el depó
sito á que se refiere la condición anterior.

5.a Trascurrido el plazo fijado para adm itir pliegos, serán 
abiertos los presentados, adjudicándose el rem ate provisional
mente al postor que resulte más ventajoso.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
por media hora licitación oral entre los autores de las mismas., 
adjudicándose al que más mejora ofrezca.

7.a El remate no surtirá efecto hasta tanto que recaiga aLt 
mismo la competente aprobación.

8.a El contra to es á suerte y ventura, y por consiguiente en * 
ningún caso podrá el postor pedir aumento á la suma estipula
da por que lo tengan el precio de los jornales.

9.a Aprobada que sea la subasta y notificada al postor di
cha aprobación, dará principio á las obras dentro de los 45 
diasen que tenga lugar la expresada notificación.

40. El contratista antes de empezar las obras está obliga- , 
do á prestar fianza, que será el 5 por 400 del valor del remate. A 
la que constituirá en metálico en la Caja de Depósitos de estf ¿ 
provincia, de la que podrá re tira r la que tuviese puesta par 
tom ar parte en la subasta uria vez formalizado el contrato.

44. Ei contratista no podrá retirar el depósito en metal jeo 
que constituya en fianza hasta tanto que no se verifique la re
cepción definitiva de las obras.

13. Guando el rematante no cumpliese las condiciones para, 
formalizar el contrato por medio de escritura pública, ó * impi
diese el que ésta tenga efecto en los 45 dias señalados en la 
condición 9.a, quedará rescindido el contrato á perju Jeio del 
mismo rematante, el que perderá desde luego el pT rhnitivp 
depósito, que ingresará en los fondos de este Munieipb prece
diéndose también contra sus bienes por la via de a premio y 
con sujeción á la instrucción de 3 de Diciembre de V  ¿69.

43. El contratista queda obligado á renunciar to do fuero ó 
privilegio, así como también al de su domicilio, se ¿metiéndose 
al de esta villa.

44. El Ayuntamiento de esta villa abonará m sensualmente 
al contratista el importe de las obras ejecutadas, con arreglo á 
lo que resulte de las relaciones valoradas y cer' tificaeiones de 
que trata la condición 64 deí pliego facultativo; y si al termi
nar las obras resultase alguna cantidad en pro ó en contra del 
contratista para nivelar la total del tipo de, sr ¿basta, en la li
quidación del último mes se hará el pago defi mitivo de lo que 
quede para saldar dicho tipo de subasta.

10. Las obras quedarán terminadas en el- plazo de dos años, 
pudiendo el contratista desarrollar los trab ajqs, si así lé con
viniese, para que se concluyan en un periofjo ¿ ¿ s  corto, al qpe 
queda estipulado.

46. Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 47 M  
Setiembre dé 4875, será de cuenta del reT matante el pago de la 
inserción del anuncio de esta subasta eTn la G acetade Madrid, 
debiendo presentar el justificante de. "'haberlo realizado en el 
acto del otorgamiento déla escritor a> siendo de su cuenta 
también los gastos de dicha escritura.

Peñas de San Pedro 30 de Abril /de 1883.^E1 Alcalde-Pre
sidente, Baltasar Huerta.^El Secrfítarío, José; Villar. V .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.

* En el Juzgado de primara instancia1$óóí]tt<iélaf determino* 
en esta provincia de Nayarra, se baila ya<^nte por renuncia del 
que la desempeñaba: Esgribanía de actuaciones, que ha de



Gaceta de Madrid NUm. 131. 11 Mayo de 1882. 429
preverse  coa arreglo á lo prescrito en el Re&l decreto de 48 de 
Julio de 1875 y en la Real orden ¿e 48 de Abril de 1877.

Los aspirantes deberán presentar en dicho Juzgado sus so
licitudes documentadas dentro del término de SO dias, que em
pezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación da 
este anuncio en la G a c e ;t a  'd e  M a d r i d .

Pamplona 8 de Abril de 4888.—E1 Secretario de gobierno, 
Angel Aríztegui.

Juagados m ilitares.
ALBACETE.

D. José García Gómez, Teniente de la  primera compañía del 
batallón cazadoras de Segorbe, núm. 48, y Fiscal nombrado 
por esta plazr^

Ignorándoos el paradero del (paisano José Barreiro Sánchez, 
empresario/ éo quintos, y siendo necesaria su presencia en esta 
Fiscalía f  >ára prestar declaración en el expediente que me h a 
llo instr’ ¿yendo por cambio de situación entre los soldados de 
la Caja de recluta üe esta provincia, destinado por suerte á Ul
tram ar Pedro Calero Cano y el soldado del regimiento infan
tería r le  Mallorca, nútn. 4.3, Bernardo González Fernandez y le- 
galid kaá del contrato;

1 Js&ndo de las facultades que en estos casos conceden las 
Re? iles Ordenanzas a los Oficiales del Ejército, por el presente 
ed' ícfc© llamo y emplazo por segunda Tez al expresado Barreiro, 
se m iándole la guardia prineipal del cuartel de San Francisco 
d & esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 
r 10 dias, á contar desde la publicación del presente edicto á dar 

sus descargos; y en caso de no ser presentado en el plazo se
ñalado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Albacete £8 de Abril de 4888.«=José García Gómez.
BILBAO.

D. Mariano Villacampa Viseasillas, Capitán graduado, Te
miente de la segunda compañía del segundo batallón del regi
miento infantería de San Marcial, núm. 46.

Habiéndose ausentado del pueblo dé Yillardevos, provincia 
de Orense, donde se hallaba en uso de licencia ilim itada, el 
corneta de la quinta compañía de dicho batallón y regimiento 
Eamon Barranco Incógnito, cuyo individuo procede del Ejér
cito de Cuba, y á quien estoy sumariando por el delito de de
serción á consecuencia de no haberse presentado á  la Autori
dad competen te en la revjsta anual de Octubre último, según 
es%  ordenado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo^y emplazo por segundo edicto al mencionado cor
neta, señalándole el cuartel de San Francisco de esta plaza, 
donde deberá presentarse en el término de £0 dias, á contar 
desde la publicación del presente, á dar sus descargos; y de no 
verificarlo en el plazo -señalado, se seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía.

Bilbao $6 de Abril de 1888.*=Mariano Villacampa.
CÁDIZ.

D. Gregorio Fajardo y Guillen, Alférez de infantería, agre-r 
gado al tercer regimiento de Ingenieros, y  Fiscal en la su
m aria que se está instruyendo contra el soldado del mismo 
Manuel Martí nez Blanco por el delito de deserción.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden, ^or el presente cito, llamo y emplazo al soldado 
segundo de la primera compañía y  segundo batallón del tercer 
regimiento de Ingenieros Manuel Martinez B lanco, hijo de 
Francisco y de Rosario, natural de Jerez, de estado soltero y cu
yas señas ¿son: pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color 
moreno, nariz regular, barba poblada y  boca regular, para que 
en el término» de 30 dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la pro
vincia de Cádiz, comparezca en el cuartel del tercer regimiento 
de Ingenieros á responder en la sum aria que por el delito de 
deserción se le instruye; pues de no verificarlo se le seguirá la 
causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre.

Dado en Cádiz á88 de Abril de 48§8.=Gregorio Fajardo.
LEON.

D. Leoncio Cadórniga García Camba, Capitán graduado, 
Teniente, Ayudante Fiscal del batallón depósito de León, nú 
mero 88.

Habiéndose ausentado de la villa de Mansilia de las Muías, 
•detesta provincia, donde tenia su residencia, el recluta disponi
ble perteneciente ageste batallón Calixto Calvo Blanco, á quien 
•estoy sumariando por el delito de deserción, y no habiéndose 
presentado en el término trascurrido desde que se le llamó en 
el primer edicto;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado recluta, 
señalándole el cuartel de esta ciudad para que se presente en el 
término de 80 días, á  contar desde el de la feeha, á dar sus des
cargos; y en cas©> de no presentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y Be sentenciará en rebeldía.

León 4.* de Mayo de 4888.=Leoncio Cadórniga.
LUGO.

B. Antonio-V. de Arce y de Parga, Capitán, Teniente, Fiscal 
de la comisión reserva de caballería de Lugo, núm. 87.

Ignorándose el paradero del soldado Antonio Rodríguez 
Rodríguez, hijo de José y Juliana, natural de Terrin, provincia 

e Lugo, á quien estoy sumariando por el delito de deserción;
Usando de las facultades qué conceden las Reales Ordenan

zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
ato, Hamo y emplazo por tercer edicto ai expresado soldado

para que en el término de 10 dias, á contar de la publicación 
del presente edicto, se presente á dar sus descargos en el cuar
tel de San Fernando de esta plaza; y de no hacerlo se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Lugo 88 de Abril de 4888.=-Antonio V. de Arce.

D. Gonzalo Arce y Parga, Teniente del batallón depósito de 
Lugo, núm. 48, y Fiscal del mismo.

E n uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, como Juez fiscal de la sum aria que se 
instruye en este batallón contra el disponible del mismo Ja
cinto Vázquez Incógnito, hijo de Francisca, natural de la par- 

' roquia de San Martin de Monte de Meda, Ayuntamiento de 
Guntin, provincia de Lugo, por el motivo de no haberse pre
sentado á la revista anual de Otoño próximo pasado, é ignorar 
su paradero; por el presente tercer edicto llamo y emplazo al 
referido Jacinto Vázquez, para que en el término de 40 dias 
manifieste su actual residencia y punto donde se encuentra, ó 
se presente en el cuartel de San Fernando de esta plaza; asi
mismo encargo á las Autoridades civiles y militares traten de 
averiguar el paradero del citado individuo y den conocimien
to á esta Fiscalía de su actual resideneia.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Dado en Lugo á 88 de Abril de 4888.=Gonzalo de Arces.
Juzgados de prim era instancia.

ALBERIQUE.
D. Nicolás García Sempere, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al titulado D. Luis 

Ros de los Ursinos para que en el término de 40 dias compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo instruyo sobre estafa, y cuyo 
paradero se ignora.

Dado en Alberique á 30 de Marzo de 4888.==*Nicolás G ar- 
c ía ,=Por su mandado, Salustiano García.

ALMERÍA. -
ti. Domingo Caracuel y de la Cámara, Juez de primera in s 

tancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Em i

lio Delgado Callejón, natural y vecino de esta ciudad, bautiza
do en la parroquia de Santiago, hijo de Jerónimo y de F ran
cisca, soltero, y de 43 años de edad, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 40 dias, siguientes al de su in 
serción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente ante este Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia en la causa que contra el mismo se instruye por el 
delito de disparo de. arm a de fuego; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Almería 87 de Marzo de 4888.=J3omingo Caraeuel.=Por 
mandado de B. S., Miguel García.

El Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad y su par
tido ha resuelto con fecha de hoy, en providencia dictada en 
el sumario criminal de oficio que pende en este Juzgado con
tra  Emilio Delgado Callejón, natural y vecino de esta ciudad, 
por disparo de arm a de fuego, citar por la presente á Juan 
de Arcos Martinez, de este mismo domicilio y vecindad, para 
que en el término de 40 dias siguientes al do su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente ante este Juzgado para cierta diligencia; bajo las adver
tencias prevenidas en la Compilación, general de disposiciones 
sobre Enjuiciamiento criminal.

Y para la inserción de la presente cédula en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente 
en Almería á 87 de Marzo de 4888.-==Ei Escribano, Miguel 
García.

ASTUDILLO.
D. Pió González Santelices, Juez de prim era instancia de 

Astudillo y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y testimonio del Escidbano que refrenda se instruyen diligen
cias criminales en averiguación de las causales que pudieran 
producir la muerte del niño Manuel Antonio Perez, hijo de 
Froilana López, en las que tengo acordado hacer saber á ésta 
si quiere ó no ser parte en dichas diligencias y am pliarla su 
declaración. Y no habiendo podido citársela por ignorar su ac
tual domicilio, he dispuesto en providencia de esta fecha pu
blicar su llamamiento para que en el término de 40 dias com
parezca en este Juzgado con dicho objeto; apercibida que de 
no verificarlo la parará el perjuicio legal consiguiente.

Dada en Astudillo á 34 de Marzo de 4888. =  Pió G. Santeli- 
ces.=Por mandado de S. S., Faustino Rodríguez.

AVILA.
D. Isidro Esquer, Juez de prim era instancia del partido de 

Avila.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.) se exhorta á todas las Autoridades ci
viles y militares y  agentes de la policía judicial, que practi
quen las más exquisitas diligencias para t a  busca, captura y 
remesa á este Juzgado, con las seguridades necesarias, de dos 
sujetos cuyos nombres ee ignoran, y cuyas señas se expresarán 
á continuación, que en la noche del 80 de Marzo último, y 
por el procedimiento conocido vulgarm ente coñ el nombre de 
timo, estafaron á Pedro Barquio Cabello, vecino de Santa Ma
ría  dél Berrocal, la cantidad de 490 pesetas; pues así lo he acor'

dado por providencia de hoy en el sumario que con tal motivo 
instruyo.

Avila 8 de Abril de 1888.—Isidro E s q u e r .E l  Escriban®, 
Lope Perez.

Señas de los desconocidos.
Uno de unos 50 años de edad, grueso, de buen color, bigote 

claro, viste calzón corto de paño negro, media negra, chaqueta 
y chaleco también cíe paño negro, sombrero redondo gacho y 
zapatos.

El otro de unos 30 años de edad, color quebrado, viste pan
talón y usa capa.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por el presente pregón y edicto, y en méritos de causa eri- 

minal que me hallo instruyendo sobre hurto de 44 pesetas, se 
cita y llama ¿ un sujeto llamado Juan Levie Sanz, cuyo actual 
paradero se ignora, que el dia 89 de Setiembre del año próximo 
pasado y á la hora próximamente de las tres de la tarde, mien
tras estaba en una tienda de la mano derecha de la calle de 
San Antonio de la Barceloneta, le fueron sustraídas del bolsillo 

. 44 pesetas, para que dentro del término de 40 dias, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com- 
parezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú
mero 8, piso principal, á fin de recibirle declaración en méritos 
de la referida causa; parando, caso contrario, el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 87 de Marzo de 4888.=Franeiseo Al
ted. ** Por mandado de S. S . , Gumersindo de Marlés, Es
cribano.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Francisco Alted* 
Juez de primera instancia del expresado distrito, en los autos 
de juicio ordinario á instancia de D. Eusebio Pascual y Casas 
contra el Estado y terceros poseedores de terrenos procedentes 
de las derruidas m urallas de esta ciudad, por el presente se
gundo edicto se cita y emplaza á Doña Isabel Manegat, cuyo 

' actual domicilio se ignora, y á los herederos y sucesores de 
D. Pedro Domenech y Saló y D. Anacleto Domenech y Monta- 
ner para que dentro del improrogable término de cinco dias, á 

; contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
contesten la demanda de eviccion interpuesta en los expresa
dos autos por el Procurador D. Claudio Sancho, en representa
ción de D. Domingo Ooll, D. Delfin Artos y otros varios, que
dando en la Escribanía del infrascrito actuario las oportunas 
copias para ser entregadas á los llamados tan luego se presen
ten; apercibidos de que si no comparece», ó comparecidos no 
se defienden como corresponde, oponiendo y sosteniendo las de
bidas excepciones, perderán su derecho de reclamar a su tiem
po contra la Administración ó la Hacienda pública.

Barcelona 49 de Abrilde 4888.=Por disposición del Sr. Juez,
. Licenciado Juan Gibernau, Escribano. X —Í463

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis

trito  de San Beltran.
Por la  presente requisitoria se cita y llama á Teresa N., 

conocida por Menuda, que estuvo de sirvienta en el piso se
gundo de la casa núm. 43 de la calle de San Pablo de está ciu
dad, de 88 á 88 años de edad, estatura baja, color bastante 
blanco y tiene el rostro picado de viruelas, para que dentro del 
término de sexto dia se presente á este Juzgado (Gobernador, 
8, tercero) para recibirle declaración indagatoria en la causa • 
que contra la misma me hallo instruyendo sobre hurto; aper
cibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiese lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura dé
la expresada sujeta, y de obtenerse acordar su traslación á Jas 
cárceles nacionales de esta capital á mi disposición; pues asi 
lo he acordado en la causa de que queda hecho mérito.

Dada en Barcelona á 4 de Abril de 4888.—Joaquín de E r
ra zquin.=Por mandado de S. S., José Gili, Escribano.

MADRID.—CENTRO.
D. Remigio Gil y Muñoz, Magistrado de Audiencia fuera de 

esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Gómez Gambin, natural de esta Corte, hijo de Estéban y de 
Lucía, soltero, escribiente que ha sido (Hf Procurador D. Ma
nuel Aguilar, de 86 años de edad, cuyas señas particulares son: 
estatura regular, cara de buen color, pelo rubio, ojos castaños, 
con un poco dé bigote, nariz aguileña, y viste chaqué negro, 
pantalón claro, con corbata negra y sombrero hongo, para que 
dentro del término de 40 dias, á  contar desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á oir los cargos que le resultan en pausa criminal que 
se le sigue por estafa; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á toda clase de Autoridades pro
cedan á su busca y captura, dejándole á mi disposición en la 
cárcel nacional, si fuese habido.

Dada en Madrid á 8 de Mayo de 4888.=Remigio Gil Mu- 
ñoz.= E l Escribano, Sinforiano V. Revilla.

• MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
B. Francisco Martinez Hernández, Juez de primera Instan

cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por el presente, y en virtud de providencia de esta fecha, se 

cita y llama á Doña Paulina Villegas Marín, viuda de D. Pedro
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Lakiete y Ricard, de este domicilio, y cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de SO dias hábiles, siguientes á la 
publicación de este edicto en la G aceta  de Ma d r id , comparez
ca  ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda á usar del 
'derecho de que se crea asistida en los autos pendientes sobre 
aprobación del inventario, avalúo y división de .bienes queda
dos por óbito de su referido esposo, el cual falleció én U j l e  
Mayo del año último; cuyas operaciones hechas^extrajudicial- 
mente y presentadas por contador y apoderado testamentario, 
están de manifiesto en dicho oficio para el exámen de las m is
mas por los interesados; apercibiendo á dicha señora que de no 
comparecer dentro del expresado término le parará el perjuicio
$ue haya lugar.

Dada en la ciudad de Málaga á %% de Abril de 1888.=Fran- 
cisco Martinez.—Por mandado de S. S., Manuel Mira Navas.

X—1465

SANTOÑA.

D. Juan Antonio Hidalgo, Juez de prim era instancia del
partido de San toña.

Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar de 
Doña Felipa Carlota Alvarez Maquiac, natural de la  Coruña, 
de 48 años, soltera, hija de los también finados B. Gregorio y 
Doña Luisa, domiciliada que estuvo en la ciudad de Santander, 
donde falleció el dia 13 de Diciembre de 1878, habiéndose pre
sentado solicitando se la declare heredera de aquella su | her
mana Doña Regina Alvarez Maquiac, domiciliada en ¡(dicha 
ciudad de Santander; en su consecuencia se llama por el pre
sente á los. que se crean con igual ó mejor derecho para que 
comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro del térm ino 
de 30 dias, á contar desde su publieacionj^en la Gac e t a  p e  
Ma drid  y  Boletín oficial de esta provincia y  de la Coruña. ^

Dado en Santoña á 4 de Marzo de 1888. = 4 uan Antonio H i
dalgo =»Por mandado de S. S., Juan Fernandez Campero.

X—1464

NOTICIAS OFICIALES.

A g u a s  d e l  G é v o ra .

SOCIEDAD ANÓNIMA.

Balance de las cuentas de la  m ism a en 31 de Diciembre de 1881

DEBE. H A B E R .

CUENTAS. Pesetas. Pesetas.

C ap ita l  *  ̂ ^ 405.000
E x p ro p ia c io n e s ... .. . ................. 14.198*97 »
Material facu ltativo , . ............... 3.604*18 »
Francisco de P. Retortillo (cueu- , *

te sin in terés)....................................  « £
Efectos y movilíario   670*13 »
Subvenciones.     * 80.580*66
Compra del proyecto    43.380*90 »
Excmo. A y u n ta m ie n to  de Ba~, .

dajoz....................................... * * 118.099*54 »
Venta de aguas  * - 125.000
Personal facultativo.. . . . . . . . . .  ? 7 *
Idem adm inistrativo    7.776*54 •
Partidas en suspenso      7.603*62 16.280*29
Francisco de P. Retortillo (cuen

ta con interés)..  .......................  8-395 266.984*24
Obligaciones sociales  271.162*45 »
Amortización de acciones... . . .  * 289.725
Gastos extraordinarios . .   486*25 »
Accionistas...........................................  90.000 80.275
Obras ejecutadas........................... 568.^96*í 2 »
Caja social........................................... 146.316*77 119.752*83
Material de oficinas   3.498*01 _____ ______

1.333.55102 1.333.551*02

Badajoz -1.* de Enero de 1882.=L. 011er.=Bapiyuel.
Aprobado en ju n ta  general de accionistas celebrada el 17 

del actual.
Badajoz 30 de Abril de 1882.=Por el Consejo de adm inis

tración, el Secretario, Manuel Jarones. X—1466

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .

De ios partea remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi- 
&ft& de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia^de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de í ‘27 á 1*35 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, de 1*23 á 1*25 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 2*05 á 2*08 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*44 á 0*56 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*20 á 0*30 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á í3 ‘50 el decalitro. 
Vino, de 9*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

deeálitro.
Trigo (precio medio), á 34*27 pesetas el hectólitro.
Cebada (precio medio), á 22*20 pesetas el hectólitro.

Preses degolladas.— Vacas, 201. — Corderos, 1.073.— T er- 
sssyas, 82.—Total, 1.356.

Su peso en kilogramos, 55.382

Del parte remitido por la A dm inistrador principal de consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta, c a p o l

en é l ¿Ha de ayer los siguientes:

m m  lis ammwtGioB. c¿»u. furtos n  eec

Toledo. .........  4.567*35 Ciudad-Rea.1  J  1.495*56^
Segovia.     .........  1.626*72 C o r r e o s . . . . . . . * . . ]  29*57
Norte   9.672*76 Mataderos      15.494*30
B ilbao .  .......... . . .  2.040*63 M ostenaes.. . . . . . .  3.158*25
A ragón . . . . . . . . . . .  1.078*31 Fábrica de g m . . . .  »
Valencia   1.427*90
Mediodía...................  20.396*09 T otal . . . . . .  60.987*44

Madrid 10 de Mayo de 1882.

O b s e r v a to r io  d e  M a d rid .

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Mayo ée 1882»

temperatura 1
ALTURA y humedad del aire.

del ©IRKCCIO» i S5STADO
OOAA& barómetro TERMOMETRO.

reducida " y ©lase del Tiento, dd eí«.b,
& y Y eu Humede-milímetro*. asco. Cjd0<

6 de la m . 741 03 44*4 7'4 N. E . .. Viento. Despejado.
0 de la m.. 744‘47 4-9 8 42*3 N .E ... Brisa., id., caltn.®

1* del dia.. 7i6'36 260 1o3 E. . . . .  Idem.. Idem, id.
8 de la t... 708*56 29*0 45*8 S. E . . Viento Idem, id.
6 de la t . . . 708*34 24'8 14*0 S. E ...  Idem . .  Idem, id.
9 de la n .. 709*83 4 8*2 4 4‘0 S. E .. .  Idem .. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la som bra....   29*1
. Idem mínima......................................................  ®‘5

D iferencia.......................    206
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 350
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................  *9-8

Diferencia.............................................................. 23'7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable ............................................  Ŝ‘6
Idem mínima id .................................... .............................

D iferen cia ..........................................- ..........   276
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)..............................    636
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..........................  8*1
Altura id., con respecte á la media anual, á las nueve 

de la noche....................^ .............. • • ............................  -4-2*8

Lluvia en las últimas 24 horas.  ................... . . . . . . . . . 9 ®

Despachas telegráficos recibidos en d  Observatorio 4e Madrid so
bre el estado atmosférico e n  varios puntas de la Península> 4 
las nueve dé la mañana, y en Francia é Italia  á lag siete*, él 
dia 10 de Mayo de 1882.

Altura Tempera- Diree- Faena
barométrica tura . . , . , Mataé® Esiaá®

10C4LÍD4DKS. * 0* J f* ni“ engredas cioa : ^  y ,val del mar eeatew- ?jñEt0 áeielele. 4®laa&&i
aa milímetros males.

S. Sebastian. W0‘7 «•«  N . . . . .  Calma. Despejado. Tranq.*
Bilbao 77f,,6 <7'8 N .E .. .  Brisa..  Idem Idem.
O viedo."... 767 7 U ‘8 N. K . .  ' » Idem  .
Coruña (7 h.) 765'2 I7‘8 N. E . .. Calma. Idem . .T r a n q .8
Santiago.... 76*‘< 18‘6 N .E ...  Brisa.. Casidésp.*
Pontevedra.. 764 3 225 N .E ...  Idem... Despejado .

O porto...... , ' ■
Lisboa (B h.). 763 5 46*4 X. N. E. Brisa . M. nuboso. Tranq.a
Caceras...». * 20*0 N, N.E. V.* fte. Ais. nubes .»>
Badajoz... . .  76!‘5 220 S. E. . .  Brisa ..  despejado. »

S Fern (7 h ) 761*9 4 9*4 E.. . . . . .  V.° fte Nuboso... Picada.
SeviUa 761*9 34*2 S. E .. Brisa.. Despejado. »
Tarifa** * 761*8 47*8 S   V.̂  fte. C.°,temp.°. G oleaj
Granada*../. 764*5 21*2 ------  Calma. Despejado.  ̂ *

Cartagena.. * N. K... Viento. Nuboso... Oleaje.
Alicante....* . 769*0 24‘0 N .E ... * Despejado Idem.
Murcia  768*8 20*0 E ..., V.°fte. Nuboso... »
Valencia*.!!! 769'4 21 ‘0 E ... . . .  Hrisa.. Despejado. »
P a lm a ...... 765*4 24*5 E ..  ídem ,. Idem Oleaje.^
Barcelona..! 768*5 4 8*6 S. E . . .  ídem .. Calinoso.. Tranq.*

Teruel   767*7 45 0 N .E . . .  Calma. Despejado. *
Zaragoza.... * 48‘6 N. G. . .  Brisa.. Idem. . . . ,  »
Soria...........  763*6 ? 47*0 N .E . . .  Calma. ídem. . . . ,  *
Búrgos.. . . !  *. 7?9'3 42*5 N .E . . .  Viento ídem   »
Valladoli’d ..! 769*3 4 5*0 N. E . .. ídem .. Idem . . . . . .  »
Salamanca.. 766*5 4 8*0 E . . . . . .  Brisa,. Idem. . . . .  »

Madrid, . . . .  767*2 49*8 N . E . . .  Idem.- Idem. . . . .  »
Sscorial  769*2 18*6 N .E. . .  ídem.. Idem  »
Ciudad-Real. 765*3 4 7*4 E Viento. Idem . . . .  »
Albacete  769*4 4 5*5 S Brisa.. Celajes  »

París  773*9 4 0*4 S. G . , . ídem..  Nuboso... *
Gris-Ñéz*.*.!! 771*3 10*4 S. O. . .  Idem.. Cubierto.. »
St. Mathieu.! 774*6 4 0*4 S . E . . .  Calma. Despejado. »
Isla d‘A ix.. .  772*3 415 B. , . , . .  Brisa . Idem. . . .
Biatetz.. / . .  772*8 14 *5 E .  Idem .. ídem . >. . .  &
Clermont. . .  773*6 9*0 N. . .  Caima. Idem. . . . .  *>
Perpignan... 769*3 47‘6 N. O. . .  B." fte. Idem..*.. »
Sicie.............  7652 4 7*e Calma. Idem. , . . ,  »
Niza. .

Malta...........  761*6 47*2 O. N. O. B.a fte. Nebuloso..' »
P alerm o.... 761*6 46*8 O. N. O. Brisa. Ais.nubes.- *
Nápoles.. . . .  756 7 4 5*5 O. S. O, Calma,. Nuboso... x»
Roma..........  758‘7_ 42*8 N.. . . . .  V.° fte.. Idsm  »

N o t a . Antes que en Pamplona ( G a c e t a  de a y er ), descargó 
en San Sebastian, según aviso del observador D. P. Caballero, 
un aguacero tempestuoso de corta duración ai empezar la ta r
de del dia 7. N i en tierra ni en mar coincidió con la torm enta  
■ningún otro fenómeno digno de nota.—También en Badajoz, 
participa D. Máximo Fuentes, hubo otro amago de tempestad, 
sin resultados beneñfeiosos para los campos en la mism a tarde 
del 7.

D ir e c c io n  g e n e ra l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g ra fo s .

Según los partes recibidos; ayer no llovió cu .provincia 
alguna,

B o ls a  d e  M a d r id .
C o t i z a c i o n  o f i c i a l  d e l  d i a  1 0  d e  M a y o  d e  

1 8 8 2 ,  c o m p a r a d a  c o n la  d e l  d ia  a n te r io r .

|  CAMBIO AL CONTAD©.
F0NDO& F0B&KSOS. ■ !

Día &. Dia 4 0.

perpétoa al 4 GM&ierior...  # . 29*4T 29^9-47 4*%
i 29'30-9&

mpubl&ado» í 29*26 2 9  27 4 r j
á plazo r S 29.í50- »

m  publicado. 29*4-0 »
pecamos. 29*22 412-35-30-2&

Idem id. exterior.. . .       » 31(\ ̂
Oouda amortizable al!̂ por interior.. 4-7Í2.5 »

geaeraies por ferro-carrileSj 
, d* RO0 .pegatas, al M por 4 M/j . . . . . . . . . . .  SM íó 58 0(0-57*9^^

5 8 * 4 ^ -4 0 -5 8  Cgt 
m  >pubUcado> » 5 8 ^ 0

á plazo i » 1 58*10̂ Jin ©óiv
¡Mem de 5.060 pesetas .       »» 88
Títulos provisionales de asaorti-

sabiü al 4 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  80- 80‘4O-8O
80* 0

8 ^ 4 01 iS0‘IO-8O  OjC-8ô 5 
80*40

hornos del tesoro, de á 560 pesetas, 6
for 400.....................................................    »

DiÜétes hipotecarlos de lá isls de Cuba... 98*i 0 ■ S8M0-45*-2  ̂:
Dánco Hipotecario.—Gádulas al S por 100

anual. .................   4 ©0̂ 4 0 ,v »
áccioaes del Banco ée España   44 0-^0' 400*00-39^06

dOVQMn'M 
895 0|0

U&>publicado. 395 0|0 396Cq0-3R7OtO
898 0iO-3m0

ídem del Baneo Hipotecario de Esptaña. . »
no publicado. » 44S0i©>d.

Idem del Banco dé te t i l l a      47^010 »
«o pubUéado. » 472 6#

Idem del Banco Agrícola do España  »■ »

C am bio»  o S d a l e i  « o b re  p la s a s  d e l  R e la o .

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Aibaselté^.-. ■» j L ogrofio .^J » í
á l o o y . . . ! Lorca. n. .  .... - . . .  ■ / 4^4
Alicant®.-.J » . L u g o ; 4- * {  ■ 4i*:'
Akserís.v.o.1 » «iS . Málaga.«w .
A vila..»...., par. Murcia...»». ;•. 6¡8
Radajoz..,,-.. » O rense...... 9 *i*"
iarceloasui. 4 B[8 O viedo^.,.. » 4 OjO
B é j a r * . » R4 Pal enci a. , M
B ilbao...o.. » 4 (̂0 Palma .Malí.* 5>ar* »
B úrgos...... » 4í4 Pam pkaa... ® 4 0|0
&ác0m¿v<,*. ' : Pontevedra. • » . 4i*
Cádiz . . .  » K eu s ... .. .. .  *
Cartagénau.. » 4 0[0 Saismanca. . »
C astA n.. . . 9 , i]» S. Sebastian;; -u.. », 3i4
Ciudad-Real » . 4i4 Santander... 9 8jE
Córdoba:. . .  » 8j« Sta. Crúz^fe. put» 9

i Coruña'.k .» ^ 4  it*  i ^Stósftihgó-^i, ^  Bl4  ̂ :
Cuenca v ..« . par. > Segovia.. . . .  » i f r
Ferrol. . . . . .  * 34 Sevilla.. . . . .  9 , 5̂ 8
Gerona...,.» » «T» S o r ia .. .. .. .  0i4 »
Gijom.. . . . . .  ' » 1 2|4 Tarragona.» » 3í4:
Granada.. . .  » I 4r» Teru-df.. . . . .  » i 4i4
Gnadalajara. ■ » I f 1» T o led o ...... » 4i2
Haro.. . . . . .  » I Tudela... . . .  pm,
S u e lv a ... . .  9 i 3 jr'A Valencia.... b 3{4
H u esca ..... » i 4i4 Valladolid.. » M
lásm.. . . . . . .  » 4]2 V ig o .w . . .  » afó
l o r e s • '4=2' - VitOFiav. . . .  ? •»-' 4l4;í-

í- ^ . ífA.v. [Zamora...M far. v
Lérida.. . . . .  » 4[4 |taragoza*•«. , » 8l4-’
LSAarw*~*ov'4: » |

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS ^ DE-MÂ O..

; 8 por 406 exterior».»»*•••••..• á 28 4 14*
•..|:8..por 40.0..mteripri ¿ á  27 3[4.

farades * i  Deuda interior.., . . . . . .  i  »
■'|  Mete 1d.r exterior.. . . . . .  o v ;a.-á  : 9

% Obi jgaotenea sobm- laii. Adl^r,- •
n ••de. Cnbh* í  500*00,*;

_  - y | % por 'iSé'.. . . . . . . . . • • • . „ „  á 83*85;•"
^   . . . . . . . .  i  ,447155. 1

toiolldAáoa * • o . . . » *  ú  404 4 3 ^ 6 .  ■

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Londres, á 90 días fecha, din$„, 46*95.
París, a & días vista, fr,, 4*90.

SANTOS DEL DIA.

San  Mamerto, Obispo y confesor, y San Anastasio, mártir* 

Cuarenta Horas en la iglesia de Monserrat.

ESPECTACULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ©cho..y tres cuar
tos.— El hombre es débil—La Gramática.— Tirios y Troyanos. 
La Calandria.

TEATRO DE ■ LA.. -COMEpIÁ.— A l a s ,  mueve.— Oompañía 
ita liana ,— El hombre de negocios. — Bivorziamo. — Intermedio 
por el sexteto.

TEATRO DE APOLO.-^A las nueve.—La lengua.— U m  ma>
defieras.

TEATRO Y OIROO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
nueve.—Boceado. .

TEATRO DE VARIEDADES.—A las nueve.—Lacas y som- 
bras.—La primera y la última.— Viaje á Suiza.

TEATRO, LARA,—A las nueve.—\NieoUsl— Perros 
tos.— Mundo, demonio y..... demás.

TEATRO Y OIROO DE PRIOE.— A las nueve. — Escogí-
dísima función por ios artistas de la  compañía, tomando Pa 
además los tan  aplaudidos hermanos Florus,xylophonistes.


